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__________________________________________________________________________ 

 

Código de Comercio 

 
TITULO SEGUNDO 

De Comercio Electrónico 

CAPITULO I 

De los Mensajes de Firma Electrónica 

Artículo 89.- Las disposiciones de este Título regirán en toda la República Mexicana en asuntos del orden 

comercial, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales de los que México sea parte. 

Las actividades reguladas por este Título se someterán en su interpretación y aplicación a los principios de 

neutralidad tecnológica, autonomía de la voluntad, compatibilidad internacional y equivalencia funcional del 

Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA en relación con la información documentada en medios no electrónicos y 

de la FIRMA ELECTRÓNICA en relación con la firma autógrafa. 

En los actos de comercio y en la formación de los mismos podrán emplearse los medios electrónicos, ópticos 

o cualquier otra tecnología. Para efecto del presente Código, se deberán tomar en cuenta las siguientes 

definiciones: 

Certificado: Todo Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA u otro registro que confirme el vínculo entre un Firmante 

y los FIRMA ELECTRÓNICA de creación de FIRMA ELECTRÓNICA. 

FIRMA ELECTRÓNICA de Creación de FIRMA ELECTRÓNICA: Son los FIRMA ELECTRÓNICA únicos, como 

códigos o claves criptográficas privadas, que el Firmante genera de manera secreta y utiliza para crear su 

FIRMA ELECTRÓNICA, a fin de lograr el vínculo entre dicha FIRMA ELECTRÓNICA y el Firmante. 

Destinatario: La persona designada por el Emisor para recibir el Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA, pero que 

no esté 

actuando a título de Intermediario con respecto a dicho Mensaje. 

Digitalización: Migración de documentos impresos a mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA, de acuerdo con lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de FIRMA 

ELECTRÓNICA que para tal efecto emita la Secretaría. 

Emisor: Toda persona que, al tenor del Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA, haya actuado a nombre propio o 

en cuyo nombre se haya enviado o generado ese mensaje antes de ser archivado, si éste es el caso, pero que 

no haya actuado a título de Intermediario. 

FIRMA ELECTRÓNICA: Los FIRMA ELECTRÓNICA en forma electrónica consignados en un Mensaje de FIRMA 

ELECTRÓNICA, o adjuntados o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, que son utilizados 

para identificar al Firmante en relación con el Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA e indicar que el Firmante 

aprueba la información contenida en el Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA, y que produce los mismos efectos 

jurídicos que la firma autógrafa, siendo admisible como prueba en juicio.  



 

4 
 

FIRMA ELECTRÓNICA Avanzada o Fiable: Aquella FIRMA ELECTRÓNICA que cumpla con los requisitos 

contemplados en las fracciones I a IV del artículo 97. 

En aquellas disposiciones que se refieran a Firma Digital, se considerará a ésta como una especie de la FIRMA 

ELECTRÓNICA. 

Firmante: La persona que posee los FIRMA ELECTRÓNICA de la creación de la firma y que actúa en nombre 

propio o de la persona a la que representa. 

Intermediario: En relación con un determinado Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA, se entenderá toda persona 

que, actuando por cuenta de otra, envíe, reciba o archive dicho Mensaje o preste algún otro servicio con 

respecto a él. 

Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA: La información generada, enviada, recibida o archivada por medios 

electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología. 

Parte que Confía: La persona que, siendo o no el Destinatario, actúa sobre la base de un Certificado o de una 

FIRMA ELECTRÓNICA. 

Prestador de Servicios de Certificación: La persona o institución pública que preste servicios relacionados 

con firmas electrónicas, expide los certificados o presta servicios relacionados como la conservación de 

mensajes de FIRMA ELECTRÓNICA, el sellado digital de tiempo y la digitalización de documentos impresos, 

en los términos que se establezca en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de 

mensajes de FIRMA ELECTRÓNICA que para tal efecto emita la Secretaría. 

Secretaría: Se entenderá la Secretaría de Economía. 

Sello Digital de Tiempo: El registro que prueba que un dato existía antes de la fecha y hora de emisión del 

citado Sello, en los términos que se establezca en la norma oficial mexicana sobre digitalización y 

conservación de mensajes de FIRMA ELECTRÓNICA que para tal efecto emita la Secretaría. 

Sistema de Información: Se entenderá todo sistema utilizado para generar, enviar, recibir, archivar o 

procesar de alguna otra forma Mensajes de FIRMA ELECTRÓNICA. 

Titular del Certificado: Se entenderá a la persona a cuyo favor fue expedido el Certificado. 

Artículo 89 bis.- No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria a cualquier tipo de información 

por la sola razón de que esté contenida en un Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA. Por tanto, dichos mensajes 

podrán ser utilizados como medio probatorio en cualquier diligencia ante autoridad legalmente reconocida, 

y surtirán los mismos efectos jurídicos que la documentación impresa, siempre y cuando los mensajes de 

FIRMA ELECTRÓNICA se ajusten a las disposiciones de este Código y a los lineamientos normativos 

correspondientes. 

Artículo 90.- Se presumirá que un Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA proviene del Emisor si ha sido enviado: 

I. Por el propio Emisor; 

II. Usando medios de identificación, tales como claves o contraseñas del Emisor o por alguna persona 

facultada para actuar en nombre del Emisor respecto a ese Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA, o 

III. Por un Sistema de Información programado por el Emisor o en su nombre para que opere 

automáticamente. 

Artículo 90 bis.- Se presume que un Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA ha sido enviado por el Emisor y, por lo 

tanto, el Destinatario o la Parte que Confía, en su caso, podrá actuar en consecuencia, cuando: 
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I. Haya aplicado en forma adecuada el procedimiento acordado previamente con el Emisor, con el fin de 

establecer que el Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA provenía efectivamente de éste, o 

II. El Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA que reciba el Destinatario o la Parte que Confía, resulte de los actos 

de un Intermediario que le haya dado acceso a algún método utilizado por el Emisor para identificar un 

Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA como propio. 

Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará: 

I. A partir del momento en que el Destinatario o la Parte que Confía, haya sido informado por el Emisor de 

que el Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA no provenía de éste, y haya dispuesto de un plazo razonable para 

actuar en consecuencia, o 

II. A partir del momento en que el Destinatario o la Parte que Confía, tenga conocimiento, o debiere tenerlo, 

de haber actuado con la debida diligencia o aplicado algún método convenido, que el Mensaje de FIRMA 

ELECTRÓNICA no provenía del Emisor. 

Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del uso de cualquier otro método de verificación de la identidad del 

Emisor, se presumirá que se actuó con la debida diligencia si el método que usó el Destinatario o la Parte que 

Confía cumple con los requisitos establecidos en este Código para la verificación de la fiabilidad de las Firmas 

Electrónicas. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán realizarse 

conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de 

Comercio. 

Artículo 91.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el momento de recepción de un 

Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA se determinará como sigue: 

I. Si el Destinatario ha designado un Sistema de Información para la recepción de Mensajes de FIRMA 

ELECTRÓNICA, ésta tendrá lugar en el momento en que ingrese en dicho Sistema de Información; 

II. De enviarse el Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA a un Sistema de Información del Destinatario que no sea 

el Sistema de Información designado, o de no haber un Sistema de Información designado, en el momento 

en que el Destinatario recupere el Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA, o 

III. Si el Destinatario no ha designado un Sistema de Información, la recepción tendrá lugar cuando el Mensaje 

de FIRMA ELECTRÓNICA ingrese a un Sistema de Información del Destinatario. 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable aun cuando el Sistema de Información esté ubicado en un lugar 

distinto de donde se tenga por recibido el Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA conforme al artículo 94. 

Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán realizarse conforme a 

los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio. 

Artículo 91 bis.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el Mensaje de FIRMA 

ELECTRÓNICA se tendrá por expedido cuando ingrese en un Sistema de Información que no esté bajo el 

control del Emisor o del Intermediario. 

Artículo 92.- En lo referente a acuse de recibo de Mensajes de FIRMA ELECTRÓNICA, se estará a lo siguiente: 

I. Si al enviar o antes de enviar un Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA, el Emisor solicita o acuerda con el 

Destinatario que se acuse recibo del Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA, pero no se ha acordado entre éstos 

una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: 

a) Toda comunicación del Destinatario, automatizada o no, o  
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b) Todo acto del Destinatario, que baste para indicar al Emisor que se ha recibido el Mensaje de FIRMA 

ELECTRÓNICA. 

II. Cuando el Emisor haya indicado que los efectos del Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA estarán 

condicionados a la recepción de un acuse de recibo, se considerará que el Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA 

no ha sido enviado en tanto que no se haya recibido el acuse de recibo en el plazo fijado por el Emisor o 

dentro de un plazo razonable atendiendo a la naturaleza del negocio, a partir del momento del envío del 

Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA; 

III. Cuando el Emisor haya solicitado o acordado con el Destinatario que se acuse recibo del Mensaje de FIRMA 

ELECTRÓNICA, independientemente de la forma o método determinado para efectuarlo, salvo que: 

a) El Emisor no haya indicado expresamente que los efectos del Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA estén 

condicionados a la recepción del acuse de recibo, y 

b) No se haya recibido el acuse de recibo en el plazo solicitado o acordado o, en su defecto, dentro de un 

plazo razonable atendiendo a la naturaleza del negocio. 

El Emisor podrá dar aviso al Destinatario de que no ha recibido el acuse de recibo solicitado o acordado y fijar 

un nuevo plazo razonable para su recepción, contado a partir del momento de este aviso. Cuando el Emisor 

reciba acuse de recibo del Destinatario, se presumirá que éste ha recibido el Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA 

correspondiente; 

IV. Cuando en el acuse de recibo se indique que el Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA recibido cumple con los 

requisitos técnicos convenidos o establecidos en ley, se presumirá que ello es así. 

V. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán realizarse conforme 

a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio. 

Artículo 93.- Cuando la ley exija la forma escrita para los actos, convenios o contratos, este supuesto se tendrá 

por cumplido tratándose de Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA, siempre que la información en él contenida 

se mantenga íntegra y sea accesible para su ulterior consulta, sin importar el formato en el que se encuentre 

o represente. 

Cuando adicionalmente la ley exija la firma de las partes, dicho requisito se tendrá por cumplido tratándose 

de Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA, siempre que éste sea atribuible a dichas partes. 

En los casos en que la ley establezca como requisito que un acto jurídico deba otorgarse en instrumento ante 

fedatario público, éste y las partes obligadas podrán, a través de Mensajes de FIRMA ELECTRÓNICA, expresar 

los términos exactos en que las partes han decidido obligarse, en cuyo caso el fedatario público deberá hacer 

constar en el propio instrumento los elementos a través de los cuales se atribuyen dichos mensajes a las 

partes y conservar bajo su resguardo una versión íntegra de los mismos para su ulterior consulta, otorgando 

dicho instrumento de conformidad con la legislación aplicable que lo rige. 

Artículo 93 bis.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 de este Código, cuando la ley requiera que la 

información sea presentada y conservada en su forma original, ese requisito quedará satisfecho respecto a 

un Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA: 

I. Si existe garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, a partir del momento 

en que se generó por primera vez en su forma definitiva, como Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA o en alguna 

otra forma, y 

II. De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede ser mostrada a la persona a 

la que se deba presentar. 
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Para efectos de este artículo, se considerará que el contenido de un Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA es 

íntegro, si éste ha permanecido completo e inalterado independientemente de los cambios que hubiere 

podido sufrir el medio que lo contiene, resultado del proceso de comunicación, archivo o presentación. El 

grado de confiabilidad requerido será determinado conforme a los fines para los que se generó la información 

y de todas las circunstancias relevantes del caso. 

Artículo 94.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA 

se tendrá por expedido en el lugar donde el Emisor tenga su establecimiento y por recibido en el lugar donde 

el Destinatario tenga el suyo. Para los fines del presente artículo: 

I. Si el Emisor o el Destinatario tienen más de un establecimiento, su establecimiento será el que 

guarde una relación más estrecha con la operación subyacente o, de no haber una operación 

subyacente, su establecimiento principal, y 

II. Si el Emisor o el Destinatario no tienen establecimiento, se tendrá en cuenta su lugar de residencia habitual. 

Artículo 95.- Conforme al artículo 90, siempre que se entienda que el Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA 

proviene del Emisor, o que el Destinatario tenga derecho a actuar con arreglo a este supuesto, dicho 

Destinatario tendrá derecho a considerar que el Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA recibido corresponde al 

que quería enviar el iniciador, y podrá proceder en consecuencia. El Destinatario no gozará de este derecho 

si sabía o hubiera sabido, de haber actuado con la debida diligencia, o de haber aplicado algún método 

previamente acordado, que la transmisión había dado lugar a un error en el Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA 

recibido. 

Se presume que cada Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA recibido es un Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA 

diferente, salvo que el Destinatario sepa, o debiera saber, de haber actuado con la debida diligencia, o de 

haber aplicado algún método previamente acordado, que el nuevo Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA era un 

duplicado. 
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________________________________________________________________________________________ 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
CAPITULO SEXTO 

DE LAS NOTIFICACIONES 

 

 Artículo 35.- Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes o 

documentos y las resoluciones administrativas definitivas podrán realizarse: 

I.  Personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el domicilio del interesado;  

 II.  Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo. También podrá 

realizarse mediante telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, cuando así lo haya 

aceptado expresamente el promovente y siempre que pueda comprobarse fehacientemente la recepción de 

los mismos, en el caso de comunicaciones electrónicas certificadas, deberán realizarse conforme a los 

requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio, y 

Artículo 69-C.- En los procedimientos administrativos, las dependencias y los organismos descentralizados de 

la Administración Pública Federal recibirán las promociones o solicitudes que, en términos de esta Ley, los 

particulares presenten por escrito, sin perjuicio de que dichos documentos puedan presentarse a través de 

medios de comunicación electrónica en las etapas que las propias dependencias y organismos así lo 

determinen mediante reglas de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación. En estos 

últimos casos se emplearán, en sustitución de la firma autógrafa, medios de identificación electrónica. 

El uso de dichos medios de comunicación electrónica será optativo para cualquier interesado, incluidos los 

particulares que se encuentren inscritos en el Registro de Personas Acreditadas a que alude el artículo 69-B 

de esta Ley.   

 Los documentos presentados por medios de comunicación electrónica producirán los mismos efectos que 

las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 

probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos.   

 La certificación de los medios de identificación electrónica del promovente, así como la verificación de la 

fecha y hora de recepción de las promociones o solicitudes y de la autenticidad de las manifestaciones 

vertidas en las mismas, deberán hacerse por las dependencias u organismo descentralizados, bajo su 

responsabilidad, y de conformidad con las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la 

Función Pública.   

Las dependencias y organismos descentralizados podrán hacer uso de los medios de comunicación 

electrónica para realizar notificaciones, citatorios o requerimientos de documentación e información a los 

particulares, en términos de lo dispuesto en el artículo 35 de esta Ley.    

Artículo 69 C Bis.- Asimismo, a efecto de facilitar las gestiones de los interesados frente a las autoridades y 

evitar duplicidad de información en trámites y crear sinergias entre las diversas bases de FIRMA 

ELECTRÓNICA, las dependencias y organismos descentralizados que estén vinculados en la realización de 

procedimientos administrativos relacionados con la apertura y operación de empresas, estarán obligados a 

coordinarse con la Secretaría de Economía, para el cumplimiento de dichos fines. La Secretaría de Economía 

tendrá la facultad de organizar, unificar e implementar el sistema informático que preverá expedientes 

electrónicos empresariales.  
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Los expedientes electrónicos empresariales se compondrán, por lo menos, del conjunto de información y 

documentos electrónicos generados por la autoridad y por el interesado relativas a éste y que se requieren 

para la realización de cualquier trámite ante la Administración Pública Federal centralizada y descentralizada.  

 La información y documentos electrónicos contenidos en el expediente electrónico gozarán, para todos los 

efectos jurídicos a que haya lugar, de equivalencia funcional en relación con la información y documentación 

en medios no electrónicos, siempre que la información y los documentos electrónicos originales se 

encuentren en poder de la Administración Pública Federal o cuando cuenten con la firma digital de las 

personas facultadas para generarlos o cuando hayan sido verificados por la autoridad requirente.  

 Las normas reglamentarias del expediente electrónico empresarial desarrollarán, entre otros, los 

procedimientos y requisitos técnicos del mismo.  

 El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Economía, podrá celebrar convenios con los Estados y 

Municipios del país que deseen incorporarse al sistema electrónico de apertura y operación de empresas que 

se ha mencionado en los párrafos anteriores. 
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__________________________________________________________________________________ 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE DEBERAN 

OBSERVAR LAS DEPENDENCIAS Y LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA LA RECEPCION DE 

PROMOCIONES QUE FORMULEN LOS PARTICULARES EN LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVES DE MEDIOS DE 

COMUNICACION ELECTRONICA, ASI COMO PARA LAS NOTIFICACIONES, 

CITATORIOS, EMPLAZAMIENTOS, REQUERIMIENTOS, SOLICITUDES DE 

INFORMES O DOCUMENTOS Y LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 

DEFINITIVAS QUE SE EMITAN POR ESA MISMA VIA. 
 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las disposiciones generales que deberán observar 
las dependencias y los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en: 

I. La certificación del medio de identificación electrónica que utilicen los particulares en los trámites 
electrónicos que realicen; 

II. La verificación de la fecha y hora de recepción de las promociones y solicitudes formuladas a través de 
medios de comunicación electrónica; 

III. La comprobación de la autenticidad de las manifestaciones vertidas en dichas promociones o solicitudes, 
y 

IV. Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y 
las resoluciones administrativas que emitan por medios electrónicos, relacionados con el trámite electrónico 
promovido por el particular. 

SEGUNDA.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Actuaciones electrónicas: las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de 
informes o documentos y las resoluciones administrativas que emitan por medios electrónicos las 
dependencias y organismos descentralizados, así como las prevenciones que realicen en los términos del 
artículo 17-A de la Ley; 

II. Acuse de recibo electrónico: la constancia que emite una dependencia u organismo para acreditar la fecha 
y hora de recepción de una promoción o solicitud enviada por un particular a través de medios de 
comunicación electrónica; 

III. Caracteres de autenticidad: la cadena de caracteres de longitud determinada que se obtienen de la 
aplicación de un algoritmo y se utilizan conjuntamente con la FIRMA ELECTRÓNICA para determinar la 
integridad, autenticidad y legítima autoría de un documento; 

IV. Certificación del medio de identificación electrónica: el proceso mediante el cual se emite un certificado 
digital para establecer la identificación electrónica del servidor público de una dependencia u organismo 
descentralizado, o de un particular, que le permitirá generar su FIRMA ELECTRÓNICA; 
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V. Dependencias: las que integran la Administración Pública Federal Centralizada, incluidos sus órganos 
administrativos desconcentrados, en los términos de lo previsto por el artículo 1o. segundo párrafo de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 

VI. Encripción: la acción que permite mediante técnicas matemáticas cifrar o codificar un mensaje de FIRMA 
ELECTRÓNICA para proteger su confidencialidad; y que vinculada al uso de la FIRMA ELECTRÓNICA, garantiza 
la autenticidad e integridad de un documento; 

VII. FIRMA ELECTRÓNICA: el medio de identificación electrónica al que se refiere el artículo 69-C de la Ley, 
que consiste en el conjunto de FIRMA ELECTRÓNICA electrónicos que asociados con un documento son 
utilizados para reconocer a su autor, y que expresan el consentimiento de éste para obligarse a las 
manifestaciones que en él se contienen. Esta definición se establece sin perjuicio de la contenida en el artículo 
2 inciso a) de la Ley de Modelo sobre Firmas Electrónicas adoptada por la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL) de la que México forma parte. 

VIII. Ley: la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

IX. Medios de comunicación electrónica: los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de FIRMA 
ELECTRÓNICA e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas, 
vías satelitales y similares; 

X. Organismos: los organismos descentralizados a que se refiere el artículo 1 de la Ley; 

XI. Prácticas de certificación: el conjunto de reglas establecidas por las dependencias u organismos que 
contienen los lineamientos para realizar la certificación de medios de identificación electrónica; 

XII. Programas informáticos: los medios de captura, transmisión y recepción de información que desarrollen 
las dependencias y organismos para estar en aptitud de recibir las promociones o solicitudes que formulen 
los particulares, así como para efectuar actuaciones electrónicas; 

XIII. Registro: el Registro Federal de Trámites y Servicios a que se refiere el artículo 69 M de la Ley; 

XIV. RSA: nombre con el cual se denomina al sistema de encripción de llave pública que se aplicará para 
generar la FIRMA ELECTRÓNICA en el envío de promociones y solicitudes, así como en la realización de 
notificaciones por medios electrónicos, cuyas siglas derivan de los nombres de sus autores Rivest, Shamir y 
Adleman; 

XV. Secretaría: la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 

XVI. Tablero electrónico: el medio electrónico a través del cual se ponen a disposición de los interesados las 
notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y 
resoluciones administrativas definitivas que emitan las dependencias y los organismos; 

XVII. TRAMITANET: el Sistema de Trámites Electrónicos Gubernamentales desarrollado por la Secretaría, con 
dirección electrónica en Internet: http://tramitanet.gob.mx, y 

XVIII. Trámite electrónico: cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales 
realicen por medios electrónicos ante una dependencia u organismo, ya sea para cumplir una obligación, 
obtener un beneficio o servicio o, en general, a fin de que se emita una resolución, así como cualquier 
documento que dichas personas estén obligadas a conservar, no comprendiéndose aquella documentación 
o información que sólo tenga que presentarse en caso de un requerimiento de una dependencia u organismo. 

TERCERA.- Las dependencias y los organismos podrán establecer mecanismos tecnológicos que permitan 
recibir, por medios de comunicación electrónica, las promociones o solicitudes que formulen los particulares 
en la gestión de los procedimientos administrativos que aquéllas determinen, de conformidad con las reglas 
de carácter general que emitan en los términos del artículo 69-C de la Ley, para lo cual considerarán que 
dichos mecanismos representen mejoras en los tiempos de atención a los particulares, disminución de costos, 
oportunidad para elevar la eficiencia y transparencia, incrementar la productividad o mejorar la calidad de 
los servicios que se prestan. 
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manifestación de impacto regulatorio en los términos de lo previsto por el artículo 69-H de la Ley. 

QUINTA.- Las dependencias y los organismos que establezcan mecanismos para la realización de trámites 
electrónicos, podrán utilizar programas informáticos, fichas y formatos electrónicos, que permitan el envío 
de documentación adicional por esa vía. 

En todos los casos, las dependencias y los organismos deberán prever que los programas informáticos, así 
como las fichas y formatos electrónicos, contengan los elementos suficientes que permitan incorporar los 
FIRMA ELECTRÓNICA de identificación siguientes: 

I. Nombre, denominación o razón social del particular y, en su caso, el de su representante; 

II. Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral. Tratándose de persona física, cuando cuente con 
el mismo; 

III. Clave Única del Registro de Población, en su caso, cuando el particular sea una persona física y cuente con 
ella; 

IV. Domicilio para recibir notificaciones; 

V. Dirección electrónica, en su caso; 

VI. Nombre de la persona autorizada para recibir notificaciones, en su caso; 

VII. Nombre de la dependencia o del organismo, así como de la unidad o área administrativa ante la cual se 
presenta la promoción o solicitud; 

VIII. Denominación del trámite que se efectuará en forma electrónica, con el señalamiento de la homoclave, 
de conformidad con la información inscrita en el Registro, y 

IX. Fecha y hora de emisión de la promoción o solicitud. 

Los FIRMA ELECTRÓNICA de identificación que se precisan en las fracciones I a VI de la presente disposición, 
podrán ser requisitados por los programas informáticos de las propias dependencias y organismos, cuando 
dispongan de dicha información a través de la certificación de medios de identificación electrónica o de la 
inscripción a los Registros de Personas Acreditadas a que se refiere el artículo 69-B de la Ley. 

Los programas informáticos deberán permitir que las fichas y formatos electrónicos resulten sencillos a los 
particulares, para lo cual se proveerá a éstos de la mayor información posible. 

SEXTA.- Las dependencias y los organismos deberán generar un acuse de recibo electrónico para hacer 
constar la recepción de promociones o solicitudes, mismo que deberá incorporar como mínimo los siguientes 
elementos: 

I. Nombre, denominación o razón social del particular y, en su caso, el de su representante; 

II. Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral. Tratándose de persona física, cuando cuente con 
el mismo; 

III. Clave Única del Registro de Población, en su caso, cuando el particular sea una persona física y cuente con 
ella; 

IV. Nombre de la dependencia u organismo, así como en su caso el de la unidad o área administrativa ante la 
cual se presenta la promoción o solicitud; 

V. Denominación del trámite; 

VI. En su caso, nombre y tamaño de los archivos que se acompañen al formato electrónico del trámite y 
caracteres de autenticidad que garanticen la fiabilidad de los mismos; 

VII. Fecha y hora de recepción, y 

VIII. Caracteres de autenticidad del acuse. 
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Los FIRMA ELECTRÓNICA de identificación que se precisan en las fracciones II y III de la presente disposición 
podrán ser sustituidos por las dependencias u organismos, cuando éstas cuenten con registros de 
identificación propios. 

SEPTIMA.- En los mecanismos que se establezcan para realizar trámites electrónicos, las dependencias y los 
organismos deberán establecer las medidas de seguridad que permitan garantizar la integridad, la 
autenticidad y la confidencialidad de la información, de los registros electrónicos que se generen en los 
procesos de envío y recepción de las promociones y solicitudes, así como de las actuaciones electrónicas. La 
puesta en operación de dichos mecanismos deberá permitir que los mismos sean auditables en cualquier 
momento. 

En función del grado de seguridad y confidencialidad requerido, que será determinado por las dependencias 
y los organismos, podrán utilizarse mecanismos como números de identificación personal, claves de acceso, 
contraseñas, medios de identificación biométrica o criptografía. 

OCTAVA.- En las promociones o solicitudes de los particulares, así como en las actuaciones de las 
dependencias y organismos que, conforme a las disposiciones legales se requiera de la firma autógrafa, se 
utilizará la FIRMA ELECTRÓNICA en sustitución de aquélla, con el mismo valor probatorio, generada a partir 
del medio de identificación electrónica previamente certificado conforme a las disposiciones del presente 
Acuerdo. 

NOVENA.- La certificación del medio de identificación electrónica de los particulares y de los servidores 
públicos deberá realizarse bajo la responsabilidad de las dependencias y de los organismos. 

En el caso de los particulares, la certificación podrá realizarse conforme a la disposición décima séptima del 
presente Acuerdo. 

En el supuesto de que alguna dependencia u organismo no disponga de infraestructura propia para efectuar 
la certificación a que se refiere esta disposición, podrá optar por utilizar la de la Secretaría, previa solicitud 
que formule ante ésta. 

Conforme a la naturaleza de los requisitos previstos por las disposiciones legales aplicables para la prestación 
de servicios públicos y para los procedimientos administrativos, las dependencias y los organismos podrán 
determinar los tipos de certificación del medio de identificación electrónica de los particulares, que se 
describen a continuación: 

I. Certificación básica.- La que no requiera de la presencia física del particular o de su representante, ni la 
presentación de documentación alguna para efectos de su identificación como persona física o moral, ni la 
práctica de alguna notificación, emplazamiento o resolución por parte de la dependencia u organismo. 

      En este supuesto, la certificación podrá llevarse a cabo a requerimiento del particular, por medios de 
comunicación electrónica. 

      La comprobación de los FIRMA ELECTRÓNICA relativos a la identidad del particular, en caso requerido, 
podrá realizarse a través del cotejo de la información proporcionada por éste con la documentación previa 
que obre en los archivos físicos o electrónicos de la dependencia o del organismo, o bien mediante la 
verificación de sus FIRMA ELECTRÓNICA por medio telefónico, y 

II. Certificación de alta seguridad.- La que requiera la presencia física del particular o de su representante 
para acreditar la identidad, existencia legal y facultades de su representante, mediante el cotejo de la 
documentación original o certificada. 

Los certificados digitales de alta seguridad que emitan las dependencias y los organismos tendrán una 
vigencia de dos años contados a partir de su expedición, en tanto que los emitidos a través de certificación 
básica podrán utilizarse por un término de cinco años. 

Por cada certificado digital que se expida deberá abrirse un expediente que contendrá la documentación 
comprobatoria a que alude la fracción II de esta disposición. La dependencia u organismo contará con un 
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plazo máximo de cinco días hábiles para emitir el certificado digital a favor del particular, contados a partir 
de la fecha en que el interesado cumpla con los requisitos establecidos. 

Para renovar el uso del certificado bastará que los interesados entreguen a la dependencia u organismo un 
escrito firmado en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que la documentación exhibida para la 
certificación no ha sufrido modificación alguna, por lo que respecta al acreditamiento de su identidad y, en 
su caso, al de su existencia legal y al de las facultades de su representante. El escrito podrá presentarse por 
medios electrónicos utilizando la FIRMA ELECTRÓNICA del particular, bajo la condición de que se realice antes 
del término de la vigencia de su certificado. 

Para la certificación de los medios de identificación de los servidores públicos, deberá requerirse la presencia 
física de los mismos, los FIRMA ELECTRÓNICA relativos a su nombramiento, así como una descripción 
genérica de las facultades que les corresponde ejercer, en virtud del empleo, cargo o comisión que 
desempeñan. 

Las dependencias y los organismos otorgarán facilidades a los particulares para que al momento de obtener 
sus certificados de alta seguridad, se encuentren en posibilidad de inscribirse al Registro de Personas 
Acreditadas a que se refiere el artículo 69-B de la Ley, en caso de que éste se encuentre en operación. 

De igual manera, al inscribirse en el Registro aludido en el párrafo anterior, las dependencias y los organismos 
proporcionarán facilidades a los particulares para obtener sus certificados de alta seguridad, cuando la 
dependencia u organismo disponga de infraestructura técnica y haya emitido las reglas de carácter general a 
que se refiere la disposición cuarta del presente Acuerdo. 
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________________________________________________________________________________________ 

INFRAESTRUCTURA EXTENDIDA DE SEGURIDAD IES BANXICO 

 
La Infraestructura Extendida de Seguridad (IES) es un sistema diseñado y administrado por Banco de México 

con el propósito de fortalecer la seguridad de la información que se transmite tanto en los sistemas de pagos 

como entre el sistema financiero mexicano y el Banco Central. 

2.1 CERTIFICADOS DIGITALES.  

El control y administración de las claves públicas de los usuarios se realiza a través de la expedición de 

certificados digitales. Un certificado digital es un documento electrónico que asegura que una clave pública 

determinada corresponde a un individuo en específico. Dicho certificado está firmado electrónicamente por 

la agencia que corroboró de manera razonable la identidad del individuo y la validez de su clave pública. Un 

certificado digital usualmente contiene un número de identificación del certificado, una clave pública, los 

FIRMA ELECTRÓNICA personales que identifican al propietario de la clave pública, las características propias 

de la clave, la vigencia del certificado y los FIRMA ELECTRÓNICA particulares de la agencia certificadora, así 

como su FIRMA ELECTRÓNICA.  

2.2 FINALIDAD Y FUNCIONES.  

El objetivo principal de la IES es dar mayor seguridad y confianza a las operaciones financieras que se realizan 

a través de los medios electrónicos en los sistemas de pagos. Para la consecución de tal objetivo, la IES tiene 

como función principal mantener el control sobre las claves públicas que se utilicen en la verificación de las 

firmas electrónicas, mediante la expedición y administración de certificados digitales. 

• Agencia Registradora Central ARC  

• Agencias Registradoras AR’s  

• Agencias Certificadoras AC’s  

• Agentes Certificadores AgC’s  

• Usuarios 

3.2 USO DE FIRMAS ELECTRÓNICAS.  

De acuerdo con la definición de FIRMA ELECTRÓNICA, el signatario es una persona física que suscribe 

documentos utilizando un dispositivo y sus FIRMA ELECTRÓNICA de creación de firma, y el destinatario del 

documento es la persona física que verifica la firma utilizando un dispositivo y los FIRMA ELECTRÓNICA de 

verificación de firma del signatario Los FIRMA ELECTRÓNICA que el signatario utiliza para crear la FIRMA 

ELECTRÓNICA son, como ya se mencionó, su clave privada, frase de seguridad y certificado digital. Los FIRMA 

ELECTRÓNICA que el destinatario utiliza para verificar la FIRMA ELECTRÓNICA son los del certificado digital 

del signatario, el cual lo obtiene de la IES a través de una AR. De este modo el signatario y el destinatario 

deben contar, respectivamente, con dispositivos de creación y verificación de firmas electrónicas, los cuales 

deben ser sistemas de cómputo cuya función principal sea la aplicación de algoritmos criptográficos. A su vez, 

dichos sistemas deben mantener comunicación con la IES, en particular con una AR, para estar en posibilidad 

de solicitar y verificar la validez de los certificados digitales de los usuarios involucrados en los procesos de 

firma y cifrado de documentos. 
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________________________________________________________________________________________ 

 

CIRCULAR TELEFAX 1/2002 BANXICO 
 

El Banco de México, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24 de su Ley y con el objeto de modernizar 

y hacer más eficiente, expedita y segura la divulgación de las disposiciones que emite, ha resuelto que a partir 

del 19 de febrero de 2002, las disposiciones dirigidas a esas instituciones serán dadas a conocer a través de 

medios electrónicos de comunicación. Lo anterior, sin perjuicio de que hasta nuevo aviso, las referidas 

disposiciones seguirán comunicándose a través de los medios actualmente utilizados. Para asegurar la 

integridad de la información que se transmita y a su vez acreditar la identidad de los signatarios, las 

disposiciones estarán suscritas por los funcionarios competentes mediante firmas electrónicas que serán 

generadas con base en un sistema diseñado y administrado por Banco de México, denominado 

“Infraestructura Extendida de Seguridad” (IES). 

 

 

________________________________________________________________________________________ 

 

CIRCULAR TELEFAX 19/2002 Bis BANXICO 

 
 

El Banco de México, con fundamento en lo previsto en los artículos 3º fracción I y 24 de su Ley, y considerando 

que resulta conveniente: a) permitir a las instituciones financieras del país y a las empresas que les presten 

servicios auxiliares o complementarios relacionados con transferencias de fondos o valores, actuar con el 

carácter de Agencia Certificadora o Agencia Registradora en la IES; b) que el documento en el que se describen 

las características y funciones de los participantes de la IES, los manuales para su uso y el directorio para la 

atención de consultas, dados a conocer por este Instituto Central a través de su página en la red mundial 

(Internet), se incorporen al régimen aplicable a dicha Infraestructura, y c) contemplar expresamente la figura 

de Agentes Certificadores dentro de la IES, con el objeto de que auxilien en sus funciones a las entidades que 

obtengan autorización del Banco de México para actuar como Agencias Certificadoras (AC). 
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________________________________________________________________________________________ 

 

Reglamento del Código de Comercio en Materia de Prestadores de 

Servicios de Certificación 
 

CAPÍTULO I  Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1o.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las normas reglamentarias a las que 

deben sujetarse los Prestadores de Servicios de Certificación en materia de FIRMA ELECTRÓNICA y expedición 

de Certificados para actos de comercio.  

 En la aplicación de este Reglamento se estará a las definiciones a que se refiere el artículo 89 del Código de 

Comercio. 

ARTÍCULO 2o.- La Secretaría aceptará cualquier método o sistema para crear una FIRMA ELECTRÓNICA, 

FIRMA ELECTRÓNICA Avanzada o Certificado, y promoverá que éstos puedan concurrir o funcionar con 

diferentes equipos y programas de cómputo, de conformidad con los principios de neutralidad tecnológica y 

compatibilidad internacional, en términos del Código de Comercio, este Reglamento y las Reglas Generales 

que expida la Secretaría. 

SECCIÓN II  

De los Certificados 

 Artículo 15o.- El Prestador de Servicios de Certificación deberá proporcionar a la Secretaría su dirección 

electrónica, la que deberá incluir en cada Certificado que expida para verificar en forma inmediata su validez, 

suspensión o revocación. Esta dirección se utilizará por la Secretaría para agregarla a un dominio propio de 

consulta en línea, a través del cual la Parte que Confía podrá cerciorarse del estado que guarda cualquier 

Certificado emitido por un Prestador de Servicios de Certificación.  

 Artículo 16o.- Los Prestadores de Servicios de Certificación deberán enviar en línea, mediante el 

procedimiento que establezcan las Reglas Generales que expida la Secretaría, una copia de cada Certificado 

que generen. Los Certificados enviados se resguardarán por la Secretaría bajo el más estricto mecanismo de 

seguridad física y lógica.  

Artículo 19o.- La emisión, registro y conservación de los Certificados por parte de los Prestadores de Servicios 

de Certificación se efectuará en territorio nacional. La Secretaría, a través de las Reglas Generales preverá los 

mecanismos que garanticen que los Certificados emitidos por los Prestadores de Servicios de Certificación, 

en ningún caso, contengan elementos que puedan generar confusión en la Parte que Confía.  

 Artículo 20o.- La Secretaría podrá autorizar el resguardo de los FIRMA ELECTRÓNICA de Creación de FIRMA 

ELECTRÓNICA del Prestador de Servicios de Certificación fuera del territorio nacional. En este caso, el 

Prestador de Servicios de Certificación asumirá los costos que impliquen a la Secretaría el traslado de sus 

servidores públicos para efectuar las visitas de verificación a que se refiere la Sección IV de este Reglamento.  
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________________________________________________________________________________________ 

 

Comisión Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno Electrónico. 
 

ACUERDO CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto crear en forma permanente la Comisión 

Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno Electrónico, cuyo fin será promover y consolidar el uso y 

aprovechamiento de las tecnologías de la información y comunicaciones, mediante la adecuada coordinación 

de las acciones que al efecto proponga la Secretaría de la Función Pública, con las dependencias de la 

Administración Pública Federal y, a través de éstas, con las entidades paraestatales. 

Queda excluido de este Acuerdo, las materias concernientes a la seguridad nacional. 

Artículo Segundo.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por:  

I. APF: la Administración Pública Federal;  

II. Comisión: la Comisión lntersecretarial para el Desarrollo del Gobierno Electrónico;  

III. Consejo Ejecutivo: el Consejo Ejecutivo de Gobierno Electrónico y Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones;  

IV. Consejos Técnicos: los grupos de trabajo conformados por los respectivos titulares de la unidad de 

tecnologías de información y comunicaciones de las dependencias y, en su caso, entidades de la APF que 

integran el Consejo Ejecutivo;  

V. Dependencias: las que integran la Administración Pública Federal Centralizada en términos de los artículos 

1o. y 2o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  

VI. Entidades: los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria y los 

fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad paraestatal, a que se refieren los artículos 1o., 3o., 

45, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  

VII. Función Pública: la Secretaría de la Función Pública;  

VIII. Gobierno Electrónico: las políticas, acciones y criterios para el uso y aprovechamiento de las tecnologías 

de información y comunicaciones, con la finalidad de mejorar la entrega de servicios al ciudadano; la 

interacción del gobierno con la industria; facilitar el acceso del ciudadano a la información de éste, así como 

hacer más eficiente la gestión gubernamental para un mejor gobierno y facilitar la interoperabilidad entre las 

Dependencias y Entidades; 

 IX. Grupo Consultivo: el Grupo Consultivo de Gobierno Electrónico y Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones;  

X. SAT: El Servicio de Administración Tributaria;  
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Xl. SE: Secretaría de Economía; XII. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

XIII. Temas rectores: las materias que se deberán impulsar de manera prioritaria para lograr el desarrollo, 

uso y aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones para consolidar el Gobierno 

Electrónico en la APF;  

XIV. TIC: Tecnologías de la Información y Comunicaciones;  

XV. Unidad: la Unidad de Gobierno Electrónico y Política de Tecnologías de la Información de la Función 

Pública, y  

XVI. UTICS: Unidades de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, las cuales son las unidades o áreas 

administrativas de las Dependencias y Entidades de la APF encargadas de las funciones relativas al desarrollo, 

uso y aprovechamiento de dichas tecnologías. 
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________________________________________________________________________________________ 

 

Reglas para Operar como Agencia Registradora Y/O Agencia 

Certificadora en La Infraestructura Extendida de Seguridad 
 

III. Obligaciones de la Agencia Certificadora  

1. Contar con reglas y procedimientos sobre prácticas para corroborar la identidad de los solicitantes de 

Certificados Digitales que sean objetivas, precisas y no discriminatorias. 

 2. Proporcionar al solicitante de un Certificado Digital el software necesario para que esté en posibilidad de 

generar, en forma secreta y bajo su total control, sus FIRMA ELECTRÓNICA de Creación de FIRMA 

ELECTRÓNICA y FIRMA ELECTRÓNICA de Verificación de FIRMA ELECTRÓNICA. Además, poner a su 

disposición el software relativo al Dispositivo de Creación de FIRMA ELECTRÓNICA y el Dispositivo de 

Verificación de FIRMA ELECTRÓNICA.  

3. Requerir para la identificación del solicitante de un Certificado Digital, su comparecencia personal y directa, 

así como la presentación de su credencial de elector, pasaporte vigente o cualquier otra identificación oficial. 

4. Hacer del conocimiento del solicitante, los derechos y obligaciones que adquirirá como Titular de un 

Certificado Digital, conforme a lo señalado en el apartado V de estas Reglas. 

 5. Generar Certificados Digitales con base en requerimientos que cumplan con lo dispuesto en el Anexo 3 de 

las presentes Reglas, así como asegurarse de que tales Certificados Digitales cumplan al menos con las 

características previstas en el Anexo 4 de dichas Reglas.  

6. Obtener la declaración con firma autógrafa del Titular, en términos del modelo que se adjunta como Anexo 

5 de estas Reglas, en la que manifiesta su conformidad con las condiciones siguientes: i) ser responsable del 

uso de su FIRMA ELECTRÓNICA, toda vez que cualquier Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA firmado que se 

pueda comprobar con sus FIRMA ELECTRÓNICA de Verificación de FIRMA ELECTRÓNICA le será atribuible y 

producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos suscritos con firma autógrafa y, en 

consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio, y ii) aceptar las condiciones de operación y los límites de 

responsabilidad de la AC, AR y ARC. 

 7. Solicitar ante una AR el registro de los Certificados Digitales que emita, así como, en su caso, solicitarle la 

revocación de éstos inmediatamente después de tener conocimiento de cualquiera de los supuestos 

previstos en el numeral 3 del Anexo 4 de estas Reglas. 

 8. Conservar al menos durante 10 años los requerimientos que los solicitantes formulen a la AC para la 

obtención de Certificados Digitales, realizando las acciones necesarias para impedir que se altere su 

contenido. Una vez que entre en vigor la “Norma Oficial Mexicana NOM-151- SCFI-2002, Prácticas 

comerciales-Requisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de FIRMA ELECTRÓNICA”, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2002, dicha conservación deberá efectuarse de 

conformidad con la referida Norma. 9. Conservar copia de la información y documentación proporcionada 

por el Titular para su identificación, así como de la declaración a que se refiere el numeral 6 del presente 

apartado, por un plazo de al menos 10 años contados a partir de la emisión del correspondiente Certificado 

Digital, así como abstenerse de utilizar dicha información y documentación para fines diferentes a los 
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relacionados con la IES. 10. Publicar y mantener actualizados en su página en la red mundial (Internet) las 

disposiciones que emita Banco de México en relación con la FIRMA ELECTRÓNICA y la IES, así como las reglas 

y los procedimientos previstos en el numeral 1 de este apartado III y los Certificados Digitales de AC otorgados 

a su favor por Banco de México. 

11. Proporcionar a Banco de México, en su carácter de ARC de la IES, la información que éste le requiera en 

relación con sus actividades de certificación y permitir el acceso a sus instalaciones a las personas autorizadas 

por el propio Banco de México, a fin de que pueda corroborar el cumplimiento de los requisitos previstos en 

las presentes Reglas, incluyendo la revisión de la seguridad física y lógica de su infraestructura de cómputo.  

12. Responder por los daños y perjuicios que, con motivo de la realización de sus actividades, ocasione por 

negligencia en los procesos de identificación del solicitante, emisión de Certificados Digitales y, cuando así 

proceda, de la revocación de dichos Certificados. En todo caso, corresponderá a la AC demostrar que actuó 

con el debido cuidado.  

13. Informar a los Titulares de la revocación de su Certificado Digital en la fecha en que ésta se lleve a cabo, 

cuando dicha revocación se deba a cualquiera de los últimos tres supuestos previstos en el numeral 3.2 del 

Anexo 4 de estas Reglas.  

14. Contar con al menos un respaldo de la información referida en los incisos 8 y 9.  

15. Solicitar a la Dirección de Trámite Operativo de Banco de México con una antelación no menor a 60 días 

naturales, la revocación de la autorización que éste le haya otorgado, cuando pretenda dejar de prestar 

servicios como AC. En dicha solicitud deberá señalar el nombre de la AC a quien vaya a transferir la 

información y documentación referida en los numerales 8, 9 y 14 de este apartado. Asimismo, a más tardar 

el tercer día hábil bancario siguiente a la presentación de la mencionada solicitud, deberá hacer del 

conocimiento de los Titulares cuyos Certificados Digitales haya emitido, su intención de dejar de actuar como 

AC y el destino que pretende dar a los FIRMA ELECTRÓNICA y documentos de identificación que recibió de 

ellos. 

IV. Obligaciones de la Agencia Registradora 

1. Contar con reglas y procedimientos de operación que sean objetivos, precisos y aseguren que los 

sistemas, las bases de FIRMA ELECTRÓNICA y los equipos y programas de cómputo estarán 

protegidos contra accesos y modificaciones no autorizados, revelaciones indebidas y/o pérdidas de 

información.  

2. Mantener y administrar en línea un registro público de Certificados Digitales en el que quede 

constancia de la fecha y hora de su emisión, periodo de vigencia y, en su caso, fecha y hora de 

revocación. Asimismo, deberá conservar los FIRMA ELECTRÓNICA de los Certificados Digitales por 

lo menos durante 10 años desde su emisión realizando las acciones necesarias para impedir que se 

altere su contenido. Una vez que entre en vigor la “Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2002, 

Prácticas comercialesRequisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de FIRMA 

ELECTRÓNICA”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2002, dicha 

conservación deberá efectuarse de conformidad con la referida Norma.  

3. Permitir la realización de consultas en línea por medios electrónicos al registro público de 

Certificados Digitales que administre, de conformidad con las especificaciones que para tal efecto 

determine Banco de México.  
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4. Contar con mecanismos informáticos y controles que impidan que sus usuarios realicen 

búsquedas sistemáticas de Certificados Digitales en el registro público mencionado en el numeral 

2 anterior.  

5. Publicar y mantener actualizados en su página en la red mundial (Internet) las disposiciones que 

emita Banco de México en relación con la FIRMA ELECTRÓNICA y la IES, así como las generalidades 

de las reglas y los procedimientos previstos en el numeral 1 de este apartado IV y los Certificados 

Digitales de AR otorgados a su favor por Banco de México. 

 6. Proporcionar a Banco de México, en su carácter de ARC, la información que éste le requiera en 

relación con sus actividades de registro y permitir el acceso a sus instalaciones a las personas 

autorizadas por el propio Banco de México, a fin de que pueda corroborar el cumplimiento de los 

requisitos previstos en las presentes Reglas, incluyendo la revisión de la seguridad física y lógica de 

su infraestructura de cómputo. 

7. Responder por los daños y perjuicios que, con motivo de la realización de sus actividades, 

ocasione por negligencia en el proceso de registro o revocación de Certificados Digitales. En todo 

caso, corresponderá a la AR demostrar que se actuó con el debido cuidado.  

8. Contar con al menos un respaldo electrónico de la base de FIRMA ELECTRÓNICA de los 

Certificados Digitales que administra.  

9. Revocar Certificados Digitales a solicitud del Titular o de la AC que corresponda, así como cuando 

la AR tenga conocimiento de que los FIRMA ELECTRÓNICA de Verificación de FIRMA ELECTRÓNICA 

del Titular se han duplicado, o por cualquier razón se encuentre comprometida la integridad o 

confidencialidad de los FIRMA ELECTRÓNICA de Creación de FIRMA ELECTRÓNICA 

correspondientes. En este último supuesto el procedimiento para dejar sin efecto los Certificados 

Digitales deberá realizarse en línea, a fin de evitar duplicidad en la IES de los FIRMA ELECTRÓNICA 

de Verificación de FIRMA ELECTRÓNICA respectivos. Lo anterior en el entendido de que en todos 

los casos la AR deberá informar a la AC que haya emitido los Certificados Digitales respectivos, sobre 

su revocación. 10. Solicitar a la Dirección de Trámite Operativo de Banco de México con una 

antelación no menor a 60 días naturales, la revocación de la autorización que éste le haya otorgado, 

cuando pretenda dejar de prestar servicios como AR. En dicha solicitud deberá comunicar el 

nombre de la AR a quién vaya a transferir la base de FIRMA ELECTRÓNICA del registro público de 

Certificados Digitales que mantiene y administra, así como el correspondiente respaldo electrónico. 
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________________________________________________________________________________________ 

CIRCULAR TELEFAX 6/2005 Bis BANXICO 

 
 

El Banco de México, con fundamento en lo previsto en los artículos 3°, fracción I, y 24 de su Ley, y 

considerando que se ha generalizado el uso de medios electrónicos de comunicación en la conducción de 

operaciones financieras que se realizan en los sistemas de pagos, así como en el intercambio de información 

en el sistema financiero, ha resuelto permitir a las instituciones y empresas que actúen con el carácter de 

Agencia Certificadora en la IES, emitir Certificados Digitales a favor de personas físicas responsables de la 

operación de páginas web seguras y/o de equipos para establecer enlaces virtuales seguros, designadas para 

tal efecto por instituciones de crédito, otras instituciones financieras, empresas que presten servicios 

auxiliares o complementarios relacionados con transferencias de fondos o valores a dichas instituciones, o 

autoridades financieras. Lo anterior, siempre y cuando tales páginas web seguras y/o equipos para establecer 

enlaces virtuales seguros, sean utilizados en la conducción de operaciones financieras que se realicen a través 

de medios electrónicos en los sistemas de pagos, o bien para el intercambio de información relacionada con 

las actividades propias de su objeto o con el cumplimiento de sus atribuciones, según corresponda.  

Para tales efectos, a partir del 27 de diciembre de 2005 se modifican los numerales 2. del Anexo 3 y 2.4 del 

Anexo 4; así como, el primer y cuarto párrafos del Anexo 5 y se adicionan un sexto párrafo al apartado II y el 

Anexo 6, todos de la Circular-Telefax 6/2005. 
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________________________________________________________________________________________ 

Ley de Amparo 
 

Artículo 3o. En el juicio de amparo las promociones deberán hacerse por escrito.  

 Podrán ser orales las que se hagan en las audiencias, notificaciones y comparecencias autorizadas por la ley, 

dejándose constancia de lo esencial. Es optativo para el promovente presentar su escrito en forma impresa 

o electrónicamente.  

 Las copias certificadas que se expidan para la substanciación del juicio de amparo no causarán contribución 

alguna.  

 Los escritos en forma electrónica se presentarán mediante el empleo de las tecnologías de la información, 

utilizando la FIRMA ELECTRÓNICA conforme la regulación que para tal efecto emita el Consejo de la 

Judicatura Federal.  

 La FIRMA ELECTRÓNICA es el medio de ingreso al sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación y 

producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como opción para enviar y recibir promociones, 

documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, resoluciones y 

sentencias relacionadas con los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales.  

 En cualquier caso, sea que las partes promuevan en forma impresa o electrónica, los órganos jurisdiccionales 

están obligados a que el expediente electrónico e impreso coincidan íntegramente para la consulta de las 

partes.  

 El Consejo de la Judicatura Federal, mediante reglas y acuerdos generales, determinará la forma en que se 

deberá integrar, en su caso, el expediente impreso.  

 Los titulares de los órganos jurisdiccionales serán los responsables de vigilar la digitalización de todas las 

promociones y documentos que presenten las partes, así como los acuerdos, resoluciones o sentencias y toda 

información relacionada con los expedientes en el sistema, o en el caso de que éstas se presenten en forma 

electrónica, se procederá a su impresión para ser incorporada al expediente impreso. Los secretarios de 

acuerdos de los órganos jurisdiccionales darán fe de que tanto en el expediente electrónico como en el 

impreso, sea incorporada cada promoción, documento, auto y resolución, a fin de que coincidan en su 

totalidad. El Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, emitirá los acuerdos generales que considere necesarios a efecto de 

establecer las bases y el correcto funcionamiento de la FIRMA ELECTRÓNICA.  

 No se requerirá FIRMA ELECTRÓNICA cuando el amparo se promueva en los términos del artículo 15 de esta 

Ley.  

Artículo 21. La presentación de las demandas o promociones de término en forma impresa podrá hacerse el 

día en que éste concluya, fuera del horario de labores de los tribunales ante la oficialía de partes 

correspondiente que habrá de funcionar hasta las veinticuatro horas del día de su vencimiento.  

 La presentación de las demandas o las promociones de término en forma electrónica a través de la FIRMA 

ELECTRÓNICA, podrán enviarse hasta las veinticuatro horas del día de su vencimiento.  
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 Con independencia de lo anterior, los órganos jurisdiccionales de amparo podrán habilitar días y horas 

cuando lo estimen pertinente para el adecuado despacho de los asuntos.  

Artículo 22. Los plazos se contarán por días hábiles, comenzarán a correr a partir del día siguiente al en que 

surta sus efectos la notificación y se incluirá en ellos el del vencimiento, inclusive para las realizadas en forma 

electrónica a través del uso de la FIRMA ELECTRÓNICA, salvo en materia penal, en donde se computarán de 

momento a momento.  

 Correrán para cada parte desde el día siguiente a aquél en que para ella hubiese surtido sus efectos la 

notificación respectiva.  

Artículo 23. Si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del órgano de amparo que conozca o deba 

conocer del juicio, la demanda y la primera promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro 

de los plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su residencia, en la más cercana 

en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica a través del uso de la FIRMA ELECTRÓNICA.  

CAPÍTULO IV Notificaciones 

 Artículo 24. Las resoluciones que se dicten en los juicios de amparo deben notificarse a más tardar dentro 

del tercer día hábil siguiente, salvo en materia penal, dentro o fuera de procedimiento, en que se notificarán 

inmediatamente en que sean pronunciadas. La razón que corresponda se asentará inmediatamente después 

de dicha resolución.  

 El quejoso y el tercero interesado podrán autorizar a cualquier persona con capacidad legal exclusivamente 

para oír notificaciones aún las de carácter personal e imponerse de los autos, quien no gozará de las demás 

facultades previstas en el artículo 12 de esta Ley.  

 Cuando el quejoso y el tercero interesado cuenten con FIRMA ELECTRÓNICA y pretendan que los 

autorizados en términos del párrafo anterior, utilicen o hagan uso de ésta en su representación, deberán 

comunicarlo al órgano jurisdiccional correspondiente, señalando las limitaciones o revocación de facultades 

en el uso de la misma.  

Artículo 25. Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo Federal se entenderán con el titular de la 

Secretaría de Estado, de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o de la Procuraduría General de la 

República, que deba representarlo en el juicio de amparo, de acuerdo con lo dispuesto en el acuerdo general 

al que hace referencia el artículo 9o de esta Ley.  

 Las notificaciones a las entidades a que se hace referencia en el párrafo anterior deberán ser hechas por 

medio de oficio impreso dirigido al domicilio oficial que corresponda o en forma digital a través del uso de la 

FIRMA ELECTRÓNICA. 

Artículo 26. Las notificaciones en los juicios de amparo se harán:  

 I. En forma personal:  
  
a) Al quejoso privado de su libertad, en el local del órgano jurisdiccional que conozca del juicio, o en el de su 
reclusión o a su defensor, representante legal o persona designada para oír notificaciones;  
  
b) La primera notificación al tercero interesado y al particular señalado como autoridad responsable;  
  
c) Los requerimientos y prevenciones;  
  
d) El acuerdo por el que se le requiera para que exprese si ratifica su escrito de desistimiento; 
e) Las sentencias dictadas fuera de la audiencia constitucional;  
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f) El sobreseimiento dictado fuera de la audiencia constitucional;  
  
g) Las resoluciones que decidan sobre la suspensión definitiva cuando sean dictadas fuera de la audiencia 
incidental;  
  
h) La aclaración de sentencias ejecutorias;  
  
i) La aclaración de las resoluciones que modifiquen o revoquen la suspensión definitiva;  
  
j) Las resoluciones que desechen la demanda o la tengan por no interpuesta;  
  
k) Las resoluciones que a juicio del órgano jurisdiccional lo ameriten; y  
  
l) Las resoluciones interlocutorias que se dicten en los incidentes de reposición de autos;  
  
II. Por oficio:  
  
a) A la autoridad responsable, salvo que se trate de la primera notificación a un particular señalado como tal, 
en cuyo caso se observará lo establecido en el inciso b) de la fracción I del presente artículo;  
  
b) A la autoridad que tenga el carácter de tercero interesado; y  
  
c) Al Ministerio Público de la Federación en el caso de amparo contra normas generales.  
  
III. Por lista, en los casos no previstos en las fracciones anteriores; y  
  
IV. Por vía electrónica, a las partes que expresamente así lo soliciten, y que previamente hayan obtenido la 
FIRMA ELECTRÓNICA. 
 

Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de acuerdo con las siguientes reglas:  
  
I. Cuando obre en autos el domicilio de la persona, o se encuentre señalado uno para recibir notificaciones 
ubicado en el lugar en que resida el órgano jurisdiccional que conozca del juicio:  
  
a) El actuario buscará a la persona que deba ser notificada, se cerciorará de su identidad, le hará saber el 
órgano jurisdiccional que ordena la notificación y el número de expediente y le entregará copia autorizada 
de la resolución que se notifica y, en su caso, de los documentos a que se refiera dicha resolución. Si la persona 
se niega a recibir o a firmar la notificación, la negativa se asentará en autos y aquélla se tendrá por hecha;  
  
b) Si no se encuentra a la persona que deba ser notificada, el actuario se cerciorará de que es el domicilio y 
le dejará citatorio para que, dentro de los dos días hábiles siguientes, acuda al órgano jurisdiccional a 
notificarse, especificándose el mismo y el número del expediente. El citatorio se dejará con la persona que se 
encuentre en el domicilio; si la persona por notificar no acude a la cita, la notificación se hará por lista; y por 
lista en una página electrónica; y  
  
c) Si el actuario encuentra el domicilio cerrado y ninguna persona acude a su llamado, se cerciorará de que 
es el domicilio correcto, lo hará constar y fijará aviso en la puerta a fin de que, dentro de los dos días hábiles 
siguientes, acuda al órgano jurisdiccional a notificarse. Si no se presenta se notificará por lista y por lista en 
una página electrónica pudiendo, el referido órgano, tomar las medidas necesarias para lograr la notificación 
personal si lo estima pertinente.  
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En todos los casos a que se refieren los incisos anteriores, el actuario asentará razón circunstanciada en el 
expediente;  
  
II. Cuando el domicilio señalado de la persona a notificar no se encuentre en el mismo lugar en que resida el 
órgano jurisdiccional, la primera notificación se hará por exhorto o despacho en términos del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, los que podrán ser enviados y recibidos haciendo uso de la FIRMA ELECTRÓNICA. 
En el exhorto o despacho se requerirá que se señale domicilio en el lugar del juicio, con apercibimiento que 
de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las personales, se practicarán por lista, sin perjuicio de que 
pueda hacer la solicitud a que se refiere la fracción IV del artículo 26 de esta Ley.  
  
 Cuando el domicilio se encuentre fuera de la circunscripción territorial del órgano jurisdiccional que conoce 
del juicio, pero en zona conurbada, podrá comisionar al notificador para que la realice en los términos de la 
fracción I de este artículo;  
  
III. Cuando no conste en autos domicilio para oír notificaciones, o el señalado resulte inexacto:  
  
a) Las notificaciones personales al quejoso se efectuarán por lista.  
  
b) Tratándose de la primera notificación al tercero interesado y al particular señalado como autoridad 
responsable, el órgano jurisdiccional dictará las medidas que estime pertinentes con el propósito de que se 
investigue su domicilio y podrá requerir a la autoridad responsable para que proporcione el que ante ella se 
hubiera señalado. Siempre que el acto reclamado emane de un procedimiento judicial la notificación se hará 
en el último domicilio señalado para oír notificaciones en el juicio de origen.  
  
Si a pesar de lo anterior no pudiere efectuarse la notificación, se hará por edictos a costa del quejoso en 
términos del Código Federal de Procedimientos Civiles. En caso de que el quejoso no acredite haber 
entregado para su publicación los edictos dentro del plazo de veinte días siguientes al en que se pongan a su 
disposición, se sobreseerá el amparo.  
  
c) Cuando se trate de personas de escasos recursos a juicio del órgano jurisdiccional, se ordenará la 
publicación correspondiente en el Diario Oficial de la Federación sin costo para el quejoso.  
  
Cuando deba notificarse al interesado la providencia que mande ratificar el escrito de desistimiento de la 
demanda o de cualquier recurso, si no consta en autos el domicilio para oír notificaciones, ni se expresan 
estos FIRMA ELECTRÓNICA en el escrito, continuará el juicio. 
 

Artículo 30. Las notificaciones por vía electrónica se sujetarán a las reglas siguientes:  

 I. A los representantes de las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el carácter de terceros 
interesados, así como cualesquier otra que tuviere intervención en el juicio, la primera notificación deberá 
hacerse por oficio impreso, en los términos precisados en el artículo 28 de esta Ley y excepcionalmente a 
través de oficio digitalizado mediante la utilización de la FIRMA ELECTRÓNICA.  
  
A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo anterior, cuando el domicilio se encuentre fuera 
del lugar del juicio, la primera notificación se hará por correo, en pieza certificada con acuse de recibo por 
medio de oficio digitalizado, con la utilización de la FIRMA ELECTRÓNICA.  
  
En todos los casos la notificación o constancia respectiva se agregará a los autos.  
  
Las autoridades responsables que cuenten con FIRMA ELECTRÓNICA están obligadas a ingresar al sistema 
electrónico del Poder Judicial de la Federación todos los días y obtener la constancia a que se refiere la 
fracción III del artículo 31 de esta Ley, en un plazo máximo de dos días a partir de que el órgano jurisdiccional 
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la hubiere enviado, con excepción de las determinaciones dictadas en el incidente de suspensión en cuyo 
caso el plazo será de veinticuatro horas.  
  
De no generarse la constancia de consulta antes mencionada, el órgano jurisdiccional que corresponda tendrá 
por hecha la notificación y se dará por no cumplida por la autoridad responsable la resolución que contenga. 
Cuando el órgano jurisdiccional lo estime conveniente por la naturaleza del acto podrá ordenar que las 
notificaciones se hagan por conducto del actuario, quien además, asentará en el expediente cualquiera de 
las situaciones anteriores.  
  
En aquellos asuntos que por su especial naturaleza, las autoridades responsables consideren que pudiera 
alterarse su normal funcionamiento, éstas podrán solicitar al órgano jurisdiccional la ampliación del término 
de la consulta de los archivos contenidos en el sistema de información electrónica.  
  
El auto que resuelva sobre la ampliación podrá ser recurrido a través del recurso de queja en los plazos y 
términos establecidos para las resoluciones a las que se refiere el artículo 97, fracción I, inciso b) de esta Ley;  
  
II. Los quejosos o terceros interesados que cuenten con FIRMA ELECTRÓNICA están obligados a ingresar al 
sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación todos los días y obtener la constancia a que se refiere 
la fracción III del artículo 31 de esta Ley, en un plazo máximo de dos días a partir de que el órgano 
jurisdiccional la hubiere enviado, con excepción de las determinaciones dictadas en el incidente de 
suspensión, en cuyo caso, el plazo será de veinticuatro horas.  
  
De no ingresar al sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación dentro de los plazos señalados, el 
órgano jurisdiccional que corresponda tendrá por hecha la notificación. Cuando el órgano jurisdiccional lo 
estime conveniente por la naturaleza del acto podrá ordenar que las notificaciones se hagan por conducto 
del actuario, quien además, hará constar en el expediente cualquiera de las situaciones anteriores, y  
  
III. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el sistema, haciendo imposible 
el envío y la recepción de promociones dentro de los plazos establecidos en la ley, las partes deberán dar 
aviso de inmediato, por cualquier otra vía, al órgano jurisdiccional que corresponda, el que comunicará tal 
situación a la unidad administrativa encargada de operar el sistema. En tanto dure ese acontecimiento, se 
suspenderán, únicamente por ese lapso, los plazos correspondientes.  
  
Una vez que se haya restablecido el sistema, la unidad administrativa encargada de operar el sistema enviará 
un reporte al o los órganos jurisdiccionales correspondientes en el que deberá señalar la causa y el tiempo 
de la interrupción del sistema, para efectos del cómputo correspondiente.  
  
El órgano jurisdiccional que corresponda deberá notificar a las partes sobre la interrupción del sistema, 
haciéndoles saber el tiempo de interrupción, desde su inicio hasta su restablecimiento, así como el momento 
en que reinicie el cómputo de los plazos correspondientes.  
 
Artículo 31. Las notificaciones surtirán sus efectos conforme a las siguientes reglas:  
  
I. Las que correspondan a las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el carácter de terceros 
interesados, desde el momento en que hayan quedado legalmente hechas;  
  
Cuando el oficio que contenga el auto o resolución que se debe notificar se envíe por correo y no se trate de 
la suspensión, en la fecha que conste en el acuse de recibo, siempre y cuando sea un día hábil. En caso 
contrario, a la primera hora del día hábil siguiente;  
  
II. Las demás, desde el día siguiente al de la notificación personal o al de la fijación y publicación de la lista 
que se realice en los términos de la presente Ley. Tratándose de aquellos usuarios que cuenten con FIRMA 
ELECTRÓNICA, la notificación por lista surtirá sus efectos cuando llegado el término al que se refiere la 
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fracción II del artículo 30, no hubieren generado la constancia electrónica que acredite la consulta de los 
archivos respectivos, debiendo asentar el actuario la razón correspondiente; y  
  
III. Las realizadas por vía electrónica cuando se genere la constancia de la consulta realizada, la cual, por una 
parte, el órgano jurisdiccional digitalizará para el expediente electrónico y, por otra, hará una impresión que 
agregará al expediente impreso correspondiente como constancia de notificación.  
  
Se entiende generada la constancia cuando el sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación 
produzca el aviso de la hora en que se recupere la determinación judicial correspondiente, contenida en el 
archivo electrónico. 
 
Artículo 116. Al pedirse el informe con justificación a la autoridad responsable, se le remitirá copia de la 
demanda, si no se hubiese enviado al requerir el informe previo.  
  
Al tercero interesado se le entregará copia de la demanda al notificársele del juicio. Si reside fuera de la 
jurisdicción del órgano que conoce del amparo se le notificará por medio de exhorto o despacho que podrán 
ser enviados y recibidos haciendo uso de la FIRMA ELECTRÓNICA o, en caso de residir en zona conurbada, 
podrá hacerse por conducto del actuario. 
 
Artículo 123. Las pruebas se desahogarán en la audiencia constitucional, salvo aquéllas que a juicio del órgano 
jurisdiccional puedan recibirse con anterioridad o las que deban desahogarse fuera de la residencia del 
órgano jurisdiccional que conoce del amparo, vía exhorto, despacho, requisitoria o en cualquier otra forma 
legal, que podrán ser enviados y recibidos haciendo uso de la FIRMA ELECTRÓNICA. 
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________________________________________________________________________________________ 

Ley de Firma Electrónica Avanzada 
 

TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES  

CAPÍTULO ÚNICO 

 Artículo 1. La presente Ley es de orden e interés público y tiene por objeto regular:  

 I. El uso de la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada en los actos previstos en esta Ley y la expedición de certificados 

digitales a personas físicas;  

 II. Los servicios relacionados con la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada, y  

 III. La homologación de la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada con las firmas electrónicas avanzadas reguladas 

por otros ordenamientos legales, en los términos establecidos en esta Ley.  

 Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  

 I. Actos: las comunicaciones, trámites, servicios, actos jurídicos y administrativos, así como procedimientos 

administrativos en los cuales los particulares y los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República y de las unidades administrativas 

de la Presidencia de la República, utilicen la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada;  

 II. Actuaciones Electrónicas: las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 

informes o documentos y, en su caso, las resoluciones administrativas definitivas que se emitan en los actos 

a que se refiere esta Ley que sean comunicadas por medios electrónicos; 

III. Acuse de Recibo Electrónico: el mensaje de datos que se emite o genera a través de medios de 

comunicación electrónica para acreditar de manera fehaciente la fecha y hora de recepción de documentos 

electrónicos relacionados con los actos establecidos por esta Ley;  

 IV. Autoridad Certificadora: las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los 

prestadores de servicios de certificación que conforme a las disposiciones jurídicas, tengan reconocida esta 

calidad y cuenten con la infraestructura tecnológica para la emisión, administración y registro de certificados 

digitales, así como para proporcionar servicios relacionados con los mismos;  

 V. Certificado Digital: el mensaje de datos o registro que confirme el vínculo entre un firmante y la clave 

privada;  

 VI. Clave Privada: los datos que el firmante genera de manera secreta y utiliza para crear su FIRMA 

ELECTRÓNICA avanzada, a fin de lograr el vínculo entre dicha FIRMA ELECTRÓNICA avanzada y el firmante;  

 VII. Clave Pública: los datos contenidos en un certificado digital que permiten la verificación de la 

autenticidad de la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada del firmante;  

 VIII. Datos y elementos de identificación: aquéllos que se encuentran considerados como tales en la Ley 

General de Población y en las disposiciones que deriven de la misma;  

 IX. Dependencias: las secretarías de Estado, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados y la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, así como las unidades administrativas de la Presidencia de la 

República, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. La Procuraduría 
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General de la República será considerada con este carácter para efectos de los actos administrativos que 

realice en términos de esta Ley;  

 X. Documento Electrónico: aquél que es generado, consultado, modificado o procesado por medios 

electrónicos;  

 XI. Dirección de Correo Electrónico: la dirección en Internet señalada por los servidores públicos y 

particulares para enviar y recibir mensajes de datos y documentos electrónicos relacionados con los actos a 

que se refiere la presente Ley, a través de los medios de comunicación electrónica;  

 XII. Entidades: los organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 

fideicomisos públicos que en términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, sean considerados entidades de la Administración Pública Federal 

Paraestatal;  

 XIII. FIRMA ELECTRÓNICA Avanzada: el conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del 

firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada 

únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier 

modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa;  

 XIV. Firmante: toda persona que utiliza su FIRMA ELECTRÓNICA avanzada para suscribir documentos 

electrónicos y, en su caso, mensajes de datos; 

XV. Medios de Comunicación Electrónica: los dispositivos tecnológicos que permiten efectuar la transmisión 
y recepción de mensajes de FIRMA ELECTRÓNICA y documentos electrónicos;  
  
XVI. Medios Electrónicos: los dispositivos tecnológicos para el procesamiento, impresión, despliegue, 
conservación y, en su caso, modificación de información;  
  
XVII. Mensaje de Datos: la información generada, enviada, recibida, archivada o comunicada a través de 
medios de comunicación electrónica, que puede contener documentos electrónicos;  
  
XVIII. Página Web: el sitio en Internet que contiene información, aplicaciones y, en su caso, vínculos a otras 
páginas;  
  
XIX. Prestador de Servicios de Certificación: las instituciones públicas conforme a las leyes que les son 
aplicables, así como los notarios y corredores públicos y las personas morales de carácter privado que de 
acuerdo a lo establecido en el Código de Comercio sean reconocidas con tal carácter para prestar servicios 
relacionados con la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada y, en su caso, expedir certificados digitales;  
  
XX. Secretaría: la Secretaría de la Función Pública;  
  
XXI. Servicios relacionados con la FIRMA ELECTRÓNICA Avanzada: los servicios de firmado de documentos 
electrónicos, de verificación de la vigencia de certificados digitales, de verificación y validación de la unicidad 
de la clave pública, así como de consulta de certificados digitales revocados, entre otros, que en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables pueden ser proporcionados por la autoridad certificadora;  
  
XXII. Sistema de Trámites Electrónicos: el sitio desarrollado por la dependencia o entidad y contenido en su 
página Web, para el envío y recepción de documentos, notificaciones y comunicaciones, así como para la 
consulta de información relacionada con los actos a que se refiere esta Ley;  
  
XXIII. Sujetos Obligados: los servidores públicos y particulares que utilicen la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada, 
en términos de lo previsto en las fracciones II y III del artículo 3 de esta Ley, y  
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XXIV. Tablero Electrónico: el medio electrónico a través del cual se ponen a disposición de los particulares 
que utilicen la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada en términos de esta Ley, las actuaciones electrónicas que 
emitan las dependencias y entidades, y que genera un acuse de recibo electrónico. Este medio electrónico 
estará ubicado en el sistema de trámites electrónicos de las propias dependencias y entidades.  
  
Artículo 3. Están sujetos a las disposiciones de la presente Ley:  
  
I. Las dependencias y entidades;  
  
II. Los servidores públicos de las dependencias y entidades que en la realización de los actos a que se refiere 
esta Ley utilicen la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada, y  
  
III. Los particulares, en los casos en que utilicen la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada en términos de esta Ley.  
  
Artículo 4. Las disposiciones de esta Ley no serán aplicables a los actos en que no sea factible el uso de la 
FIRMA ELECTRÓNICA avanzada por disposición de ley o aquéllos en que exista previo dictamen de la 
Secretaría. Tampoco serán aplicables a las materias fiscal, aduanera y financiera. 
 
En los actos de comercio e inscripciones en el Registro Público de Comercio, el uso de la FIRMA ELECTRÓNICA 
avanzada se regirá de conformidad con lo previsto en el Código de Comercio y demás ordenamientos 
aplicables en la materia, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en esta Ley en lo que resulte procedente. 
 

TÍTULO SEGUNDO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA 
 

CAPÍTULO I Del uso y validez de la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada 
  
Artículo 7. La FIRMA ELECTRÓNICA avanzada podrá ser utilizada en documentos electrónicos y, en su caso, 
en mensajes de datos.  
  
Los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con FIRMA ELECTRÓNICA avanzada 
producirán los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo 
valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos.  
  
Artículo 8. Para efectos del artículo 7 de esta Ley, la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada deberá cumplir con los 
principios rectores siguientes:  
  
I. Equivalencia Funcional: Consiste en que la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada en un documento electrónico o 
en su caso, en un mensaje de datos, satisface el requisito de firma del mismo modo que la firma autógrafa 
en los documentos impresos;  
  
II. Autenticidad: Consiste en que la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada en un documento electrónico o, en su 
caso, en un mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA, permite dar certeza de que el mismo ha sido emitido por el 
firmante de manera tal que su contenido le es atribuible al igual que las consecuencias jurídicas que de él 
deriven;  
  
III. Integridad: Consiste en que la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada en un documento electrónico o, en su caso, 
en un mensaje de datos, permite dar certeza de que éste ha permanecido completo e inalterado desde su 
firma, con independencia de los cambios que hubiere podido sufrir el medio que lo contiene como resultado 
del proceso de comunicación, archivo o presentación;  
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IV. Neutralidad Tecnológica: Consiste en que la tecnología utilizada para la emisión de certificados digitales 
y para la prestación de los servicios relacionados con la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada será aplicada de modo 
tal que no excluya, restrinja o favorezca alguna tecnología en particular;  
 
V. No Repudio: Consiste en que la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada contenida en documentos electrónicos 
garantiza la autoría e integridad del documento y que dicha firma corresponde exclusivamente al firmante, y  
  
VI. Confidencialidad: Consiste en que la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada en un documento electrónico o, en 
su caso, en un mensaje de datos, garantiza que sólo pueda ser cifrado por el firmante y el receptor.  
  
Artículo 9. Para que los sujetos obligados puedan utilizar la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada en los actos a que 
se refiere esta Ley deberán contar con:  
  
I. Un certificado digital vigente, emitido u homologado en términos de la presente Ley, y  
  
II. Una clave privada, generada bajo su exclusivo control.  
 
 

TÍTULO TERCERO DEL CERTIFICADO DIGITAL 
 

CAPÍTULO I  
De la estructura y procedimientos del certificado digital 

  
Artículo 17. El certificado digital deberá contener lo siguiente:  
  
I. Número de serie;  
  
II. Autoridad certificadora que lo emitió;  
  
III. Algoritmo de firma;  
  
IV. Vigencia;  
  
V. Nombre del titular del certificado digital;  
  
VI. Dirección de correo electrónico del titular del certificado digital;  
  
VII. Clave Única del Registro de Población (CURP) del titular del certificado digital;  
  
VIII. Clave pública, y  
  
IX. Los demás requisitos que, en su caso, se establezcan en las disposiciones generales que se emitan en 
términos de esta Ley.  
  
Artículo 18. Para obtener un certificado digital el interesado accederá a la página Web de la autoridad 
certificadora y llenará el formato de solicitud con los datos siguientes:  
  
I. Nombre completo del solicitante;  
  
II. Domicilio del solicitante;  
  
III. Dirección de correo electrónico para recibir mensajes de datos y documentos electrónicos;  
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IV. Clave Única del Registro de Población (CURP) del solicitante, salvo que se trate de extranjeros, quienes 
deberán asentar los datos del documento que acredite su legal estadía en territorio nacional, y  
  
V. Nombre de la autoridad certificadora a quien va dirigida la solicitud.  
  
 Posteriormente, el interesado deberá acudir ante la Autoridad Certificadora correspondiente y entregar su 
solicitud con firma autógrafa, acompañada de:  
  
a) El documento que compruebe el domicilio a que se refiere la fracción II;  
  
b) El documento de identificación oficial expedido por autoridad competente, y 
 
c) El documento probatorio de nacionalidad mexicana, y tratándose de extranjeros, el documento que 
acredite su legal estadía en territorio nacional.  
  
 La Secretaría, la Secretaría de Economía y el Servicio de Administración Tributaria establecerán de manera 
conjunta, en términos de las disposiciones aplicables, los procedimientos para el registro de datos y 
verificación de elementos de identificación, emisión, renovación y revocación de certificados digitales, los 
cuales darán a conocer a través de sus respectivas páginas Web. 
 

Derechos Y Obligaciones Del Titular Del Certificado Digital 
  
Artículo 21. El titular de un certificado digital tendrá los derechos siguientes:  
  
I. A ser informado por la autoridad certificadora que lo emita sobre:  
  
a)  Las características y condiciones precisas para la utilización del certificado digital, así como los límites de 
su uso;  
  
b)  Las características generales de los procedimientos para la generación y emisión del certificado digital y la 
creación de la clave privada, y  
  
c)  La revocación del certificado digital; 
 
II. A que los datos e información que proporcione a la autoridad certificadora sean tratados de manera 
confidencial, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, y  
  
III. A solicitar la modificación de datos y elementos del certificado digital, mediante la revocación de éste, 
cuando así convenga a sus intereses. 
 
Artículo 22. El titular de un certificado digital estará obligado a lo siguiente:  
  
I. Hacer declaraciones veraces y completas en relación con los datos y documentos que proporcione para su 
identificación personal;  
  
II. Custodiar adecuadamente sus datos de creación de firma y la clave privada vinculada con ellos, a fin de 
mantenerlos en secreto;  
  
III. Solicitar a la autoridad certificadora la revocación de su certificado digital en caso de que la integridad o 
confidencialidad de sus datos de creación de firma o su frase de seguridad hayan sido comprometidos y 
presuma que su clave privada pudiera ser utilizada indebidamente, y  
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IV. Dar aviso a la autoridad certificadora respectiva de cualquier modificación de los datos que haya 
proporcionado para su identificación personal, a fin de que ésta incorpore las modificaciones en los registros 
correspondientes y emita un nuevo certificado digital.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
________________________________________________________________________________________ 
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Ley Federal del Trabajo 
 

CAPITULO XII De las Pruebas 

Sección Primera Reglas Generales 

Artículo 776.- Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que no sean contrarios a la moral y 

al derecho, y en especial los siguientes:  

  
I.  Confesional;  
  
II.  Documental;  
  
III.  Testimonial;  
  
IV.  Pericial;  
  
V.  Inspección;  
  
VI.  Presuncional;  
  
VII.  Instrumental de actuaciones; y  

  
VIII.  Fotografías, cintas cinematográficas, registros dactiloscópicos, grabaciones de audio y de video, o las 
distintas tecnologías de la información y la comunicación, tales como sistemas informáticos, medios 
electrónicos ópticos, fax, correo electrónico, documento digital, FIRMA ELECTRÓNICA o contraseña y, en 
general, los medios aportados por los descubrimientos de la ciencia.  
 
Artículo 836-B. Para el desahogo o valoración de los medios de prueba referidos en esta Sección, se 
entenderá por:  
  
a)  Autoridad Certificadora: a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y a los 
prestadores de servicios de certificación que, conforme a las disposiciones jurídicas, tengan reconocida esta 
calidad y cuenten con la infraestructura tecnológica para la emisión, administración y registro de certificados 
digitales, así como para proporcionar servicios relacionados con los mismos;  
  
b)  Clave de acceso: al conjunto único de caracteres alfanuméricos que un usuario emplea para acceder a un 
servicio, sistema o programa y que puede estar asociado a un medio físico, magnético o biométrico;  
  
c)  Certificado Digital: a la constancia digital emitida por una Autoridad Certificadora que garantiza la 
autenticidad de los FIRMA ELECTRÓNICA de identidad del titular del certificado;  
 
d)  Contraseña: al conjunto único de caracteres secretos que permite validar la identificación de la persona a 
la que se le asignó una Clave de Acceso para ingresar a un servicio, sistema o programa;  
  
e)  Clave privada: el conjunto de caracteres que genera el titular del certificado digital de manera exclusiva y 
secreta para crear su FIRMA ELECTRÓNICA avanzada;  
  
f)  Clave pública: los FIRMA ELECTRÓNICA contenidos en un certificado digital que permiten la identificación 
del firmante y la verificación de la autenticidad de su FIRMA ELECTRÓNICA avanzada;  
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g)  Destinatario: la persona designada por el emisor para recibir el mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA;  
  
h)  Documento Digital: la información que sólo puede ser generada, consultada, modificada y procesada por 
medios electrónicos, y enviada a través de un mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA;  
  
i)  Emisor: a la persona que envía un documento digital o un mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA;  
  
j)  FIRMA ELECTRÓNICA: Conjunto de FIRMA ELECTRÓNICA que en forma electrónica son vinculados o 
asociados a un mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA por cualquier tecnología y que son utilizados para identificar 
al firmante en relación con el mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA para indicar que aprueba la información 
contenida en el mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA;  
  
k)  FIRMA ELECTRÓNICA Avanzada: al conjunto de caracteres que permite la identificación del firmante en 
los documentos electrónicos o en los mensajes de FIRMA ELECTRÓNICA, como resultado de utilizar su 
certificado digital y clave privada y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa;  
  
l)  Firmante: a toda persona que utiliza su FIRMA ELECTRÓNICA o FIRMA ELECTRÓNICA avanzada para 
suscribir documentos digitales y, en su caso, mensajes de FIRMA ELECTRÓNICA;  
  
m)  Medios de Comunicación Electrónica: a los dispositivos tecnológicos para efectuar la transmisión y 
recepción de mensajes de FIRMA ELECTRÓNICA y documentos digitales;  
  
n)  Medios Electrónicos: a los dispositivos tecnológicos para el procesamiento, impresión, despliegue, 
almacenamiento, reproducción, recuperación, extracción y conservación de la información;  
  
ñ)  Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA: al intercambio de información entre un emisor y un receptor a través 
de medios de comunicación electrónica;  
  
o)  Número de identificación personal (NIP): la contraseña que se utiliza en los servicios, sistemas o 
programas, para obtener acceso, o identificarse; y  
  
p)  Sistema de información: conjunto de elementos tecnológicos para generar, enviar, recibir, almacenar o 
procesar información. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
________________________________________________________________________________________ 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-SSA3-2012 DEL EXPEDIENTE CLINICO 

 
4.4 Expediente clínico, al conjunto único de información y FIRMA ELECTRÓNICA personales de un 

paciente, que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, 
social o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, 
electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud 
deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones correspondientes a su 
intervención en la atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

5.12 De manera optativa, se podrán utilizar medios electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, 
ópticos, magneto-ópticos o de cualquier otra tecnología en la integración de un expediente clínico, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

________________________________________________________________________________________ 

Documento Técnico para la Interoperabilidad de los Sistemas 

Automatizados de Control de Gestión. SFP 
 

OBJETO.- El presente documento tiene por objeto definir, conforme a lo establecido en el artículo décimo tercero 

del Acuerdo por el que se establece el Esquema de Interoperabilidad y de Datos Abiertos de la Administración Pública 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2011, las especificaciones técnicas 

básicas que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como la Procuraduría General de 

la República, deberán observar para garantizar la interoperabilidad entre sus Sistemas Automatizados de Control de 

Gestión. 

DEFINICIONES. 

2.12. FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA: el conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del firmante, 
que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada únicamente al 
mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier modificación ulterior de éstos, 
la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, de conformidad con la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada;  

2.13. Firmado Electrónico o Firmado Electrónicamente: proceso en el que, mediante la Firma Electrónica Avanzada, 
se adjuntan o asocian lógicamente datos al Mensaje de Interoperabilidad de control de gestión;  

2.14. Firmante: Toda persona que utiliza su Firma Electrónica Avanzada para suscribir documentos electrónicos y, 
en su caso, Mensajes de Datos. En el caso de la utilización de la Firma Electrónica Avanzada de la OPE o de la 
Instancia, la institución deberá solicitar a la UGD la generación de los certificados digitales de la Instancia y SSL, 
necesarios para su integración a la plataforma de Interoperabilidad.  
 

 
2.21. Oficina Postal Electrónica (OPE): el componente de la Plataforma que funge como centro de distribución de 
Mensajes de Interoperabilidad de control de gestión y que provee las funcionalidades de coordinación y gobierno 
para habilitar la interoperabilidad entre las Instancias;  
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Para lograr la interoperabilidad entre los SACG, las Instituciones deberán adecuar sus respectivos sistemas, con base 
en las directrices, operaciones y componentes contemplados en el presente Documento Técnico, y conforme a los 
procesos del MAAGTISI que resulten aplicables.  
 
Las Instituciones informarán a la UGD, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la recepción del presente documento 

enviado mediante el oficio UGD/409/442/2012, de fecha 28 de mayo de 2012, la fecha prevista para la conclusión 

de las adecuaciones que habrán de efectuar a sus respectivos SACG, tomando en cuenta para ello que la Ley de 

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA (publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2011), entró en 

vigor el 4 de julio de 2012, y que la misma contempla en su artículo 10, que las dependencias y entidades en las 

comunicaciones y, en su caso, actos jurídicos que realicen entre las mismas, harán uso de Mensajes de Datos y 

aceptarán la presentación de Documentos Electrónicos, así como que la expedición del Reglamento de dicha Ley 

deberá efectuarse en un plazo no mayor de 180 días hábiles a partir de su entrada en vigor. 

 
4.1. Las Instituciones deberán observar lo siguiente:  
 
4.1.1. Solicitar a la UGD, el registro e integración de sus SACG a la OPE.  

4.1.2. Mantener actualizada la Estructura de la Institución y administrar los privilegios de acceso, considerando los 
roles, cargos y funciones de los servidores públicos habilitados como usuarios.  

4.1.3. Permitir el acceso a los SACG por parte de los usuarios, por medio de clave de usuario y contraseña que sean 
únicas para cada usuario o, en su caso, mediante el uso de la FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA.  

 
4.1.4. Solicitar el uso de la FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA en los Oficios Electrónicos.  
 

 
5.1. REGISTRO DE INSTANCIA EN LA PLATAFORMA  
 
Descripción: Escenario que permite el registro de una Instancia en una Comunidad.  
 
Precondiciones: Contar con un certificado digital de FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA vigente para la Instancia. 
 

 
7.2. FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA.  
 
Para que el remitente pueda utilizar la FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA en los Oficios Electrónicos, deberá 
integrarse un componente de firmado en los SACG. Los miembros de la Comunidad, ya sea una Instancia o la OPE, 
deberán aplicar los mecanismos de validación de Firma Electrónica Avanzada en los Oficios Electrónicos.  
 
El Firmado Electrónico que efectúan las Instancias asegura la autoría de los Mensajes generados por las mismas, 
permite mantener integra la información y el no repudio de ésta.  
 
El Firmado Electrónico que efectúa la OPE asegura la integridad de los datos transmitidos en la Plataforma.  
 
El Firmado Electrónico debe incluir todos los elementos XML del Mensaje, excepto los elementos Ruteo y 
FirmasMensaje, en virtud de que al de Ruteo se le agregarán las estampas de recepción y de envió, y al de 
FirmasMensaje se le agregarán las Firmas Electrónicas Avanzadas de la Instancia y de la OPE durante la transmisión 
del Mensaje.  
 
Al hacer el Firmado Electrónico se debe utilizar Estampado de Tiempo. 
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________________________________________________________________________________________ 

Reglas De Carácter General Relativas A La Autorización Como Valuador 

Profesional De Inmuebles Objeto De Créditos Garantizados a La 

Vivienda. 
 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Primera... 

Segunda... 

Tercera. Definiciones.- Para los efectos de estas Reglas, se entiende por: 

I.           ... 

II.          ... 

II bis.     ... 

II ter.      ... 

III.          ... 

IV.         ... 

IV bis.    Firma Electrónica Avanzada.- La que el Código de Comercio define como tal. 

V.          ... 

V bis.     Formato Digital.- El avalúo en forma de mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA realizado en términos 
de lo establecido por la metodología, y bajo el esquema tecnológico para su elaboración publicado por la 
Sociedad, a través de la dirección electrónica: www.shf.gob.mx. 

VI.         ... 

VI. bis    ... 

VII.        ... 

VIII.        ... 

VIII bis   Mensaje de FIRMA ELECTRÓNICA.- El que el Código de Comercio define como tal. 

VIII ter.   Metodología.- Las Reglas de Carácter General que Establecen la Metodología para la 
Valuación de Inmuebles Objeto de Créditos Garantizados a la Vivienda, establecidas por la Sociedad. 

IX.         ... 

IX bis.    Prestador de Servicios de Certificación.- El que el Código de Comercio define como tal y que 
se encuentra acreditado por la Secretaría de Economía para prestar los servicios de emisión de 
certificados digitales. 

CAPITULO III 
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De los requisitos para obtener la Inscripción 

Séptima. Requisitos. Para obtener la inscripción, las unidades de valuación deberán cumplir con 
lo siguiente: 

B. Administrativos. 

I.  Entregar, por escrito y a través de medios electrónicos, un manual de valuación al que se sujetarán 
los valuadores profesionales y controladores el cual deberá cumplir con la normatividad relativa y aplicable 
en materia de avalúos, y contener las prácticas y los procedimientos para la elaboración, revisión y 
certificación de éstos, incluyendo los relativos a asegurar que el estado físico real de los inmuebles 
corresponde al de los avalúos certificados. 

El manual de valuación deberá sujetarse a lo establecido por la metodología, incluyendo la 
estructura, contenido y conformación del avalúo, previsto en la misma, así como guardar concordancia con 
los recursos técnicos, materiales y humanos con los que cuenta la Unidad de Valuación. Deberá constar que 
el manual respectivo haya sido aprobado por su Organo de Gobierno; 

CAPITULO VI 

De las obligaciones y prohibiciones de los Valuadores Profesionales y de las Unidades de Valuación 

Decimoctava. Obligaciones de los Valuadores Profesionales. Los Valuadores Profesionales tendrán 
las siguientes obligaciones: 

I.  Guardar confidencialidad respecto con la información que conozcan y manejen con motivo de 
la realización de los avalúos, salvo que la utilicen con fines estadísticos, en cuyo caso, la divulgación 
de información únicamente podrá realizarla a través de la Unidad de Valuación, que certifique los avalúos 
que realiza. 

II.    ... 

III.    Firmar los avalúos que realicen. Cuando los Valuadores Profesionales realicen y entreguen 
los avalúos en formato digital, éstos deberán ser firmados mediante FIRMA ELECTRÓNICA avanzada, 
empleando certificados emitidos por un prestador de servicios de certificación y deberán ser conservados en 
términos de la Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2002 expedida por la Dirección General de Normas de 
la Secretaría de Economía, o la que la sustituya. 

Vigésima. Obligaciones de las Unidades de Valuación. Las Unidades de Valuación tendrán las 
siguientes obligaciones: 

I.     ... 

II.  Firmar, a través de un controlador los avalúos que certifiquen. Las Unidades de Valuación podrán 

entregar en formato digital los avalúos que les soliciten, siempre que éstos se realicen y entreguen en 
formato digital por el valuador profesional que realizó el avalúo en los términos de la fracción III de la 
decimoctava de estas reglas y que sean certificados y entregados por un controlador en formato digital en 
los términos de la fracción III de la decimoctava bis de estas reglas. 

 

 

 

 

________________________________________________________________________________________ 
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ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 1/2013, DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL, RELATIVO A LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (FIREL) Y AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. 
 

NOVENO. Conforme a la interpretación de lo  establecido en los artículos 94, párrafo segundo, 99 y 100  de 

la Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos, en la emisión de la regulación que establezca  las 

bases de la firma y del expediente electrónicos que se  pongan a disposición de los justiciables por el Poder  

Judicial de la Federación, entre otras, la derivada de lo  dispuesto en los artículos 3o. y Décimo Primero  

Transitorios de la Ley de Amparo, deben participar el  Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la  

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de  la Federación y el Pleno del Consejo de la Judicatura  

Federal, siendo necesario que los sistemas informáticos  de emisión de FIRMA ELECTRÓNICA y expediente 

electrónico  funcionen en todos los entes del Poder Judicial de la  Federación. 

A partir de lo anterior, el Tribunal Electoral,  atendiendo a lo previsto en los artículos 1o. y 17 de la  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  con el propósito de fortalecer la tutela judicial efectiva 

y el  acceso a la justicia de las personas, realizará las  adecuaciones a su sistema informático para la  

operatividad de la firma y del expediente electrónicos,  conforme a las disposiciones vigentes aplicables 

emitidas  por su Sala Superior o por su Comisión de Administración,  según corresponda. 

DÉCIMO. De conformidad con lo previsto en el  artículo 3o. de la Ley de Amparo, la Firma Electrónica que  
establezca el Poder Judicial de la Federación será el  medio de ingreso al sistema electrónico del Poder Judicial  
de la Federación, como opción para enviar y recibir  promociones, documentos, comunicaciones y  
notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos,  resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos  
competencia de los órganos jurisdiccionales, y producirá  los mismos efectos que la firma autógrafa, siendo  
conveniente que la regulación que rija la referida firma sea  uniforme en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y  en el Consejo de la Judicatura Federal, lo que brindará  mayor certeza a los justiciables y permitirá 
un uso más  eficiente y eficaz de los recursos públicos asignados a  esos órganos constitucionales.  

El Tribunal Electoral, por conducto de su Sala Superior o de su Comisión de Administración, según  
corresponda, conforme a sus atribuciones constitucionales y legales, realizará las adecuaciones a  sus 
Acuerdos Generales y emitirá el o los necesarios para  dar operatividad a la firma y el expediente electrónicos. 

CAPITULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

 Artículo 1. El presente Acuerdo General Conjunto  tiene por objeto regular las bases para la creación,  
otorgamiento y uso de la Firma Electrónica Certificada del  Poder Judicial de la Federación (FIREL), así como 
la  integración, consulta y almacenamiento del Expediente  Electrónico en los órganos administrativos y  
jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación. 

CAPITULO SEGUNDO De la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) 

 Artículo 3. Se establece la Firma Electrónica  Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL)  como el 
instrumento a través del cual se ingresa al  Sistema Electrónico para presentar medios de  impugnación 
(demandas), enviar promociones y/o  documentos, recibir comunicaciones, notificaciones y/o  documentos 
oficiales, así como consultar acuerdos,  resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos  competencia 
de la Suprema Corte, del Tribunal Electoral,  de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados, la cual  producirá 
los mismos efectos que la firma autógrafa,  tomando en cuenta lo previsto en el artículo 3º de la Ley  de 



 

43 
 

Amparo o en las disposiciones generales aplicables a  los demás asuntos de la competencia de la Suprema  
Corte, del Tribunal Electoral, de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados. 
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________________________________________________________________________________________ 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 

CAPÍTULO I Disposiciones Generales 

Artículo 1-A.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

 I. Acuse de Recibo Electrónico: Constancia que acredita que un documento digital fue recibido por el Tribunal 

y estará sujeto a la misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. En este caso, el 

acuse de recibo electrónico identificará a la Sala que recibió el documento y se presumirá, salvo prueba en 

contrario, que el documento digital fue recibido en la fecha y hora que se consignen en dicha constancia. El 

Tribunal establecerá los medios para que las partes y los autorizados para recibir notificaciones puedan 

verificar la autenticidad de los acuses de recibo electrónico. 

IV. Clave de acceso: Conjunto único de caracteres alfanuméricos asignados por el Sistema de Justicia en Línea 

del Tribunal a las partes, como medio de identificación de las personas facultadas en el juicio en que 

promuevan para utilizar el Sistema, y asignarles los privilegios de consulta del expediente respectivo o envío 

vía electrónica de promociones relativas a las actuaciones procesales con el uso de la firma electrónica 

avanzada en un procedimiento contencioso administrativo.  

XI. Firma Electrónica Avanzada: Conjunto de datos consignados en un mensaje electrónico adjuntados o 

lógicamente asociados al mismo que permita identificar a su autor mediante el Sistema de Justicia en línea, 

y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. La firma electrónica permite actuar en 

Juicio en Línea.  

Artículo 4o.- Toda promoción deberá contener la firma autógrafa o la firma electrónica avanzada de quien la 

formule y sin este requisito se tendrá por no presentada. Cuando el promovente en un Juicio en la vía 

tradicional, no sepa o no pueda estampar su firma autógrafa, estampará en el documento su huella digital y 

en el mismo documento otra persona firmará a su ruego.   

Las personas morales para presentar una demanda o cualquier promoción podrán optar por utilizar su firma 

electrónica avanzada o bien hacerlo con la firma electrónica avanzada de su representante legal; en el primer 

caso, el titular del certificado de firma será la persona moral.  

Artículo 5o.- Ante el Tribunal no procederá la gestión de negocios. Quien promueva a nombre de otra deberá 

acreditar que la representación le fue otorgada a más tardar en la fecha de la presentación de la demanda o 

de la contestación, en su caso.  

 La representación de los particulares se otorgará en escritura pública o carta poder firmada ante dos testigos 

y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante notario o ante los secretarios del Tribunal, sin perjuicio 

de lo que disponga la legislación de profesiones. La representación de los menores de edad será ejercida por 

quien tenga la patria potestad. Tratándose de otros incapaces, de la sucesión y del ausente, la representación 

se acreditará con la resolución judicial respectiva.  

 Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la presentación en el Sistema de Justicia en Línea de demandas 

o promociones enviadas con la firma electrónica avanzada de una persona moral, la hizo el Administrador 

Único o el Presidente del Consejo de Administración de dicha persona, atendiendo a quien ocupe dicho cargo 

al momento de la presentación. 
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 Cuando la resolución afecte a dos o más personas, la demanda deberá ir firmada por cada una de ellas, y 

designar a un representante común que elegirán de entre ellas mismas, si no lo hicieren, el Magistrado 

Instructor nombrará con tal carácter a cualquiera de los interesados, al admitir la demanda.  

Artículo 46.- La valoración de las pruebas se hará de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

III. El valor de las pruebas pericial y testimonial, así como el de las demás pruebas, quedará a la prudente 

apreciación de la Sala.  

 Cuando se trate de documentos digitales con firma electrónica distinta a una firma electrónica avanzada o 

sello digital, para su valoración se estará a lo dispuesto por el artículo 210-A del Código Federal de 

Procedimientos Civiles.  

 Cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las presunciones formadas, la Sala adquiera convicción 

distinta acerca de los hechos materia del litigio, podrá valorar las pruebas sin sujetarse a lo dispuesto en las 

fracciones anteriores, debiendo fundar razonadamente esta parte de su sentencia. 

Artículo 58-E.- La Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña se proporcionarán, a través del 

Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, previa obtención del registro y autorización correspondientes. El 

registro de la Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña, implica el consentimiento expreso 

de que dicho Sistema registrará la fecha y hora en la que se abran los Archivos Electrónicos, que contengan 

las constancias que integran el Expediente Electrónico, para los efectos legales establecidos en este 

ordenamiento.  

 Para hacer uso del Sistema de Justicia en Línea deberán observarse los lineamientos que, para tal efecto, 

expida el Tribunal. 

Artículo 58-H.- Los titulares de una Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña serán 

responsables de su uso, por lo que el acceso o recepción de las notificaciones, la consulta al Expediente 

Electrónico y el envío de información mediante la utilización de cualquiera de dichos instrumentos, les serán 

atribuibles y no admitirán prueba en contrario, salvo que se demuestren fallas del Sistema de Justicia en 

Línea. 

Artículo 58-N.- Las notificaciones que se practiquen dentro del juicio en línea, se efectuarán conforme a lo 

siguiente:  

II.- El actuario deberá elaborar la minuta electrónica en la que precise la actuación o resolución a notificar, 

así como los documentos que se adjunten a la misma. Dicha minuta, que contendrá la Firma Electrónica 

Avanzada del actuario, será ingresada al Sistema de Justicia en Línea del Tribunal junto con la actuación o 

resolución respectiva y los documentos adjuntos.  

Artículo 58-R.- En caso que el Tribunal advierta que alguna persona modificó, alteró, destruyó o provocó la 

pérdida de información contenida en el Sistema de Justicia en Línea, se tomarán las medidas de protección 

necesarias, para evitar dicha conducta hasta que concluya el juicio, el cual se continuará tramitando a 

través de un Juicio en la vía tradicional.  

 Si el responsable es usuario del Sistema, se cancelará su Firma Electrónica Avanzada, Clave y Contraseña 

para ingresar al Sistema de Justicia en Línea y no tendrá posibilidad de volver a promover juicios en línea.  

 Sin perjuicio de lo anterior, y de las responsabilidades penales respectivas, se impondrá al responsable una 

multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento 

de cometer la infracción. 

TRANSITORIOS 



 

46 
 

CUARTO. Las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, a través del Sistema de Justicia en Línea, deberán tramitar su Firma Electrónica 

Avanzada ante la Secretaría General de Acuerdos o ante la Presidencia de las Salas Regionales, según 

corresponda, y registrar su Dirección de Correo Electrónico institucional, así como el domicilio oficial de las 

unidades administrativas a las que corresponda su representación en los juicios contenciosos administrativos, 

para el efecto de emplazarlas electrónicamente a juicio, en aquellos casos en los que tengan el carácter de 

autoridades demandadas, a partir de los seis meses de la entrada en vigor del presente Decreto, sin exceder 

para ello del plazo de 18 meses a que se refiere el artículo anterior. 

 

________________________________________________________________________________________ 

Reglamento de Ley de Firma Electrónica Avanzada 
 

Capítulo I Disposiciones generales 

 Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las normas reglamentarias para el uso de 

la Firma Electrónica Avanzada; los servicios relacionados con ésta, así como su homologación con otras firmas 

electrónicas avanzadas, en cumplimiento de la Ley. 

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, además de las definiciones establecidas en el artículo 

2 de la Ley, se entenderá por:  

 I. Disposiciones Generales: las que se emitan en términos del artículo 5 de la Ley, y  

 II. Ley: la Ley de Firma Electrónica Avanzada.  

 Artículo 3. Las Dependencias y Entidades deberán informar a la Secretaría los Actos en los que han integrado 

el uso de la Firma Electrónica Avanzada.  

 Artículo 4. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley, son actos en los que no es factible el uso 

de la Firma Electrónica Avanzada por disposición de Ley, aquéllos en los que una disposición legal exija la 

firma autógrafa de los servidores públicos o de los particulares.  

Artículo 7. Las Dependencias y Entidades deberán incorporar en sus sistemas informáticos, las herramientas 

tecnológicas o aplicaciones que permitan utilizar la Firma Electrónica Avanzada.  

 Para el cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior, las Disposiciones Generales establecerán los 

requerimientos técnicos mínimos que deberán tener los sistemas informáticos, así como las herramientas 

tecnológicas o aplicaciones.  

 Capítulo II Del uso de la Firma Electrónica Avanzada  

 Artículo 8. Lo establecido en el artículo 10 de la Ley será aplicable para las comunicaciones y, en su caso, 

actos jurídicos que se realicen entre las Dependencias y Entidades, incluidas las que se lleven a cabo al interior 

de las mismas.  

 Artículo 9. La manifestación expresa de la conformidad que, en su caso, efectúen los particulares o sus 

representantes, en términos de lo previsto en el artículo 11 de la Ley, se realizará preferentemente por 

Medios Electrónicos y utilizando la Firma Electrónica Avanzada en el Sistema de Trámites Electrónicos de la 

Dependencia o Entidad que corresponda. 
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 Las Dependencias y Entidades determinarán en las disposiciones administrativas que rijan sus 

procedimientos, los Actos en los que se deberá usar la Firma Electrónica Avanzada, especificándolo en cada 

etapa del proceso que corresponda. 

Artículo 12. La impresión de los Documentos Electrónicos suscritos con Firma Electrónica Avanzada emitidos 

por las Dependencias y Entidades, contendrá una cadena de caracteres asociados al Documento Electrónico 

original de que se trate, así como asociados a la Firma Electrónica Avanzada y, en su caso, al sello digital que 

permita comprobar la autenticidad de su contenido y, cuando corresponda, el momento de su recepción.  

 Los documentos impresos referidos en el párrafo anterior producirán los mismos efectos que las leyes 

otorgan a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio. 

________________________________________________________________________________________ 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

 
 
Artículo 51. Utilización de medios electrónicos 
 
Durante todo el proceso penal, se podrán utilizar los medios electrónicos en todas las actuaciones para 

facilitar su operación, incluyendo el informe policial; así como también podrán instrumentar, para la 
presentación de denuncias o querellas en línea que permitan su seguimiento. 

 
La videoconferencia en tiempo real u otras formas de comunicación que se produzcan con nuevas 

tecnologías podrán ser utilizadas para la recepción y transmisión de medios de prueba y la realización de 
actos procesales, siempre y cuando se garantice previamente la identidad de los sujetos que intervengan en 
dicho acto. 

 
Artículo 83. Medios de notificación 
 

Los actos que requieran una intervención de las partes se podrán notificar mediante fax y correo electrónico, 
debiendo imprimirse copia de envío y recibido, y agregarse al registro, o bien se guardará en el sistema 
electrónico existente para tal efecto; asimismo, podrá notificarse a las partes por teléfono o cualquier otro 
medio, de conformidad con las disposiciones previstas en las leyes orgánicas o, en su caso, los acuerdos 
emitidos por los órganos competentes, debiendo dejarse constancia de ello. 

 
El uso de los medios a que hace referencia este artículo, deberá asegurar que las notificaciones se hagan en 
el tiempo establecido y se transmita con claridad, precisión y en forma completa el contenido de la resolución 
o de la diligencia ordenada. 

 
En la notificación de las resoluciones judiciales se podrá aceptar el uso de la firma digital. 
 
 

Artículo 87. Forma especial de notificación. 
 

La notificación realizada por medios electrónicos surtirá efecto el mismo día a aquel en que por sistema se 
confirme que recibió el archivo electrónico correspondiente. 

 
Asimismo, podrá notificarse mediante otros sistemas autorizados en la ley de la materia, siempre que no 
causen indefensión. También podrá notificarse por correo certificado y el plazo correrá a partir del día 
siguiente hábil en que fue recibida la notificación. 
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Artículo 441. Solicitudes 
 
Toda solicitud de asistencia deberá formularse por escrito y en tratándose de casos urgentes la misma podrá 
ser enviada a la Autoridad Central por fax, correo electrónico o mediante cualquier otro medio de 
comunicación permitido, bajo el compromiso de remitir el documento original a la brevedad posible. 
Tratándose de solicitudes provenientes de autoridades extranjeras, la misma deberá estar acompañada de 
su respectiva traducción al idioma español. 
 
 
 
 
 
________________________________________________________________________________________ 

Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Publico 

 
Artículo 26 Bis. La licitación pública conforme a los medios que se utilicen, podrá ser: 
 
II.  Electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través de 

CompraNet, se utilizarán medios de identificación electrónica, las comunicaciones producirán los efectos 

que señala el artículo 27 de esta Ley.  

Artículo 27. Las licitaciones públicas podrán llevarse a cabo a través de medios electrónicos, conforme a las 
disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública, en cuyo caso las unidades 
administrativas que se encuentren autorizadas por la misma, estarán obligadas a realizar todos sus 
procedimientos de licitación mediante dicha vía, salvo en los casos justificados que autorice la Secretaría de 
la Función Pública.  

  
La Secretaría de la Función Pública operará y se encargará del sistema de certificación de los medios de 
identificación electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes y será responsable de 
ejercer el control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita por 
esta vía.  

  
La Secretaría de la Función Pública podrá aceptar la certificación o identificación electrónica que otorguen las 
dependencias y entidades, las entidades federativas, municipios y los entes públicos de unas y otros, así como 
terceros facultados por autoridad competente en la materia, cuando los sistemas de certificación empleados 
se ajusten a las disposiciones que emita la Secretaría de la Función Pública.  

  
El sobre que contenga la proposición de los licitantes deberá entregarse en la forma y medios que prevea la 
convocatoria a la licitación.  

  
Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus apoderados; en 
el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, se emplearán 
medios de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 
 

 
 Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta técnica y 

económica. En el caso de las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los sobres serán generados 
mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean 
inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría de la Función Pública.  
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La documentación distinta a la proposición podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del 
sobre que la contenga.  

  
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una 

sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el 
contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se 
exigiría su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común 
que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de 
identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la Función Pública.  

  
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser 

firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se 
considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, 
según se establezca en el propio contrato.  

  
Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en 

una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición 
conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio.  

  
Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del 

procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica 
en materia de prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de que las dependencias y entidades 
determinarán los requisitos, características y condiciones de los mismos en el ámbito de sus atribuciones. 
Cualquier licitante o el convocante podrá hacer del conocimiento de la Comisión Federal de Competencia, 
hechos materia de la citada Ley, para que resuelva lo conducente.  

  
Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá efectuar el registro de 
participantes, así como realizar revisiones preliminares a la documentación distinta a la proposición. Lo 
anterior será optativo para los licitantes, por lo que no se podrá impedir el acceso a quién decida presentar 
su documentación y proposiciones en la fecha, hora y lugar establecido para la celebración del citado acto.  
 
Artículo 45. El contrato o pedido contendrá, en lo aplicable, lo siguiente: 
 

XXII.  Los demás aspectos y requisitos previstos en la convocatoria a la licitación e invitaciones a cuando 
menos tres personas, así como los relativos al tipo de contrato de que se trate.  

  
Para los efectos de esta Ley, la convocatoria a la licitación, el contrato y sus anexos son los instrumentos 

que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato 
no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación y sus juntas de aclaraciones; 
en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas.  

  
En la formalización de los contratos, podrán utilizarse los medios de comunicación electrónica que al efecto 
autorice la Secretaría de la Función Pública. 
 
Artículo 66. La inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en las oficinas de la Secretaría 
de la Función Pública o a través de CompraNet. 
 

V.  Los hechos o abstenciones que constituyan los antecedentes del acto impugnado y los motivos de 
inconformidad. La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las disposiciones de esta Ley y a 
las demás que resulten aplicables.  
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Al escrito de inconformidad deberá acompañarse el documento que acredite la personalidad del 
promovente y las pruebas que ofrezca, así como sendas copias del escrito inicial y anexos para la convocante 
y el tercero interesado, teniendo tal carácter el licitante a quien se haya adjudicado el contrato.  

  
En las inconformidades que se presenten a través de CompraNet, deberán utilizarse medios de identificación 
electrónica en sustitución de la firma autógrafa. 
 
 
 
 
________________________________________________________________________________________ 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
 

 Artículo 8o.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos contará con el apoyo directo de la Oficina de la 

Presidencia de la República para sus tareas y para el seguimiento permanente de las políticas públicas y su 

evaluación periódica, con el objeto de aportar elementos para la toma de decisiones, sin perjuicio de las 

atribuciones que ejercen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en el ámbito de 

sus respectivas competencias. El Presidente designará al Jefe de dicha Oficina.  

 El Ejecutivo Federal contará con las unidades de apoyo técnico y estructura que el Presidente determine, de 

acuerdo con el presupuesto asignado a dicha Oficina.  

Las unidades señaladas en el párrafo anterior podrán estar adscritas de manera directa a la Presidencia o a 

través de la Oficina referida y desarrollarán, en otras funciones, las siguientes:  

 I. Definir las políticas del Gobierno Federal en los temas de informática, tecnologías de la información, 

comunicación y de gobierno digital, en términos de las disposiciones aplicables;  

 II. Formular y conducir la política de comunicación social del Gobierno Federal con la intervención que 

corresponda a la Secretaría de Gobernación conforme a la presente ley. Para tal efecto establecerá, mediante 

disposiciones de carácter general, el modelo organizacional y de operación de las unidades administrativas 

que realicen actividades en esta materia, y  

 III. Difundir y proyectar el derecho a la memoria de la Nación, en coordinación con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________________________________________________________ 



 

51 
 

 

DECRETO Por El que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones del 

Código de Comercio y del Código Penal Federal. 
 

Artículo 38.- El comerciante deberá conservar, debidamente archivados, los comprobantes originales de sus 

operaciones, en formato impreso, o en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, siempre 

y cuando, en estos últimos medios, se observe lo establecido en la norma oficial mexicana sobre digitalización 

y conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría, de tal manera que puedan 

relacionarse con dichas operaciones y con el registro que de ellas se haga, y deberá conservarlos por un plazo 

mínimo de diez años. 

Artículo 46 bis.- Los comerciantes podrán realizar la conservación o digitalización de toda o parte de 

la documentación relacionada con sus negocios, en formato impreso, o en medios electrónicos, ópticos o 

de cualquier otra tecnología, siempre y cuando, en estos últimos medios, se observe lo establecido en la 

norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita 

la Secretaría. 

 

Artículo 89.- ... 

Digitalización: Migración de documentos impresos a mensaje de datos, de acuerdo con lo dispuesto en 

la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos que para tal efecto 

emita la Secretaría. 

CAPÍTULO I BIS 
De la Digitalización 

 
Artículo 95 bis 1.- Para el caso de los servicios de digitalización se estará a lo siguiente: 
 
a. En todo caso, los documentos podrán ser digitalizados en el formato que determine el comerciante. 
 
b. Una vez concluida la digitalización del documento, deberá acompañarse al mismo, así como a cada uno de 
los anexos que en su caso se generen, la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada del comerciante, y del prestador de 
servicios de certificación que ejecutó las actividades de digitalización, en caso de que así haya sido. 
 
c. Cuando un prestador de servicios de certificación realice la digitalización de un documento, habrá 
presunción legal sobre el adecuado cumplimiento de las disposiciones legales y normativas relativas a dicho 
proceso, salvo prueba en contrario. 
 
d. La información que en virtud de acuerdos contractuales quede en poder de un prestador de servicios de 
certificación, se regirá por lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares. 
 
e. En todo caso, el prestador de servicios de certificación que ejecutó las actividades de digitalización deberá 
mantener la confidencialidad de la información, salvo por mandato judicial. 
 
Artículo 95 bis 2.- En materia de conservación de mensajes de datos, será responsabilidad estricta del 
comerciante mantenerlos bajo su control, acceso y resguardo directo, a fin de que su ulterior consulta pueda 
llevarse a cabo en cualquier momento. 
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Artículo 95 bis 3.- En el caso de documentos digitalizados o almacenados por prestadores de servicios de 
certificación, se necesitará que éstos cuenten con acreditación para realizar sus actividades a que hace 
referencia el artículo 102 de este Código. 
 
Artículo 95 bis 4.- En caso que los servicios de digitalización sean contratados a un prestador de servicios de 
certificación, éste presumirá la buena fe del contratante, así como la legitimidad de los documentos que le 
son confiados a digitalizar, limitándose a reflejarlos fiel e íntegramente en los medios electrónicos que le sean 
solicitados, bajo las penas en que incurren aquellos que cometen delitos en materia de falsificación de 
documentos. 
 
Contra la entrega de la información digitalizada y su correspondiente cotejo, el contratante deberá firmar 
una cláusula de satisfacción del servicio prestado, y proceder a adjuntar su FIRMA ELECTRÓNICA avanzada a 
la información. 
 
Si el contratante no adjunta su FIRMA ELECTRÓNICA avanzada a la información digitalizada, ésta no podrá 
surtir efecto legal alguno, y será de carácter meramente informativo. 
 
Asimismo, el prestador de servicios deberá implementar el mecanismo tecnológico necesario, a fin de que, 
una vez digitalizado y entregado el documento electrónico a satisfacción del cliente, éste no pueda ser 
modificado, alterado, enmendado o corregido de modo alguno, en los términos que se establezca en la norma 
oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita la 
Secretaría. 
 

Artículo Segundo.- Se adiciona una fracción VII, recorriéndose la actual VII a ser VIII, al artículo 246 
del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 246.- También incurrirá en la pena señalada en el artículo 243: 

I.- a V.- ... 

VI.- Los encargados del servicio telegráfico, telefónico o de radio que supongan o falsifiquen un 
despacho de esa clase; 

VII.- El prestador de servicios de certificación que realice actividades sin contar con la 
respectiva acreditación, en los términos establecidos por el Código de Comercio y demás disposiciones 
aplicables, y 

VIII.- El que a sabiendas hiciere uso de un documento falso o de copia, transcripción o testimonio 
del mismo, sea público o privado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________________________________________________________________ 
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Código Fiscal de la Federación. 
 

CAPÍTULO II  

DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 

  

Artículo 17-C.- Tratándose de contribuciones administradas por organismos fiscales autónomos, las 
disposiciones de este Código en materia de medios electrónicos sólo serán aplicables cuando así lo establezca 
la ley de la materia.  

  

Artículo 17-D.- Cuando las disposiciones fiscales obliguen a presentar documentos, éstos deberán ser 
digitales y contener una FIRMA ELECTRÓNICA avanzada del autor, salvo los casos que establezcan una regla 
diferente. Las autoridades fiscales, mediante reglas de carácter general, podrán autorizar el uso de otras 
firmas electrónicas.  

Para los efectos mencionados en el párrafo anterior, se deberá contar con un certificado que confirme el 
vínculo entre un firmante y los datos de creación de una FIRMA ELECTRÓNICA avanzada, expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria cuando se trate de personas morales y de los sellos digitales previstos 
en el artículo 29 de este Código, y por un prestador de servicios de certificación autorizado por el Banco de 
México cuando se trate de personas físicas. El Banco de México publicará en el Diario Oficial de la Federación 
la denominación de los prestadores de los servicios mencionados que autorice y, en su caso, la revocación 
correspondiente.  

En los documentos digitales, una FIRMA ELECTRÓNICA avanzada amparada por un certificado vigente 
sustituirá a la firma autógrafa del firmante, garantizará la integridad del documento y producirá los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio.  

Se entiende por documento digital todo mensaje de datos que contiene información o escritura generada, 
enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 

Los datos de creación de firmas electrónicas avanzadas podrán ser tramitados por los contribuyentes ante el 
Servicio de Administración Tributaria o cualquier prestador de servicios de certificación autorizado por el 
Banco de México.  

 Cuando los datos de creación de firmas electrónicas avanzadas se tramiten ante un prestador de servicios de 
certificación diverso al Servicio de Administración Tributaria, se requerirá que el interesado previamente 
comparezca personalmente ante el Servicio de Administración Tributaria para acreditar su identidad. En 
ningún caso los prestadores de servicios de certificación autorizados por el Banco de México podrán emitir 
un certificado sin que previamente cuenten con la comunicación del Servicio de Administración Tributaria de 
haber acreditado al interesado, de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto expida. A su 
vez, el prestador de servicios deberá informar al Servicio de Administración Tributaria el código de 
identificación único del certificado asignado al interesado.  

 La comparecencia de las personas físicas a que se refiere el párrafo anterior, no podrá efectuarse mediante 
apoderado o representante legal, salvo en los casos establecidos a través de reglas de carácter general. 
Únicamente para los efectos de tramitar la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada de las personas morales de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19-A de este Código, se requerirá el poder previsto en dicho 
artículo.  

 La comparecencia previa a que se refiere este artículo también deberá realizarse cuando el Servicio de 
Administración Tributaria proporcione a los interesados los certificados, cuando actúe como prestador de 
servicios de certificación.  

 Los datos de identidad que el Servicio de Administración Tributaria obtenga con motivo de la comparecencia, 
formarán parte del sistema integrado de registro de población, de conformidad con lo previsto en la Ley 
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General de Población y su Reglamento, por lo tanto dichos datos no quedarán comprendidos dentro de lo 
dispuesto por los artículos 69 de este Código y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental.  

 Para los efectos fiscales, los certificados tendrán una vigencia máxima de cuatro años, contados a partir de 
la fecha en que se hayan expedido. Antes de que concluya el periodo de vigencia de un certificado, su titular 
podrá solicitar uno nuevo. En el supuesto mencionado el Servicio de Administración Tributaria podrá, 
mediante reglas de carácter general, relevar a los titulares del certificado de la comparecencia personal ante 
dicho órgano para acreditar su identidad y, en el caso de las personas morales, la representación legal 
correspondiente, cuando los contribuyentes cumplan con los requisitos que se establezcan en las propias 
reglas. Si dicho órgano no emite las reglas de carácter general, se estará a lo dispuesto en los párrafos sexto 
y séptimo de este artículo.  

 Para los efectos de este Capítulo, el Servicio de Administración Tributaria aceptará los certificados de FIRMA 
ELECTRÓNICA avanzada que emita la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con las facultades que 
le confieran las leyes para los servidores públicos, así como los emitidos por los prestadores de servicios de 
certificación que estén autorizados para ello en los términos del derecho federal común, siempre que en 
ambos casos, las personas físicas titulares de los certificados mencionados hayan cumplido con lo previsto en 
los párrafos sexto y séptimo de este artículo. 

Artículo 17-E.- Cuando los contribuyentes remitan un documento digital a las autoridades fiscales, recibirán 
el acuse de recibo que contenga el sello digital. El sello digital es el mensaje electrónico que acredita que un 
documento digital fue recibido por la autoridad correspondiente y estará sujeto a la misma regulación 
aplicable al uso de una FIRMA ELECTRÓNICA avanzada. En este caso, el sello digital identificará a la 
dependencia que recibió el documento y se presumirá, salvo prueba en contrario, que el documento digital 
fue recibido en la hora y fecha que se consignen en el acuse de recibo mencionado. El Servicio de 
Administración Tributaria establecerá los medios para que los contribuyentes puedan verificar la autenticidad 
de los acuses de recibo con sello digital. 

Artículo 17-F.- El Servicio de Administración Tributaria podrá proporcionar los siguientes servicios de 
certificación de firmas electrónicas avanzadas:   

 I.  Verificar la identidad de los usuarios y su vinculación con los medios de identificación electrónica.  

 II.  Comprobar la integridad de los documentos digitales expedidos por las autoridades fiscales.  

 III.  Llevar los registros de los elementos de identificación y de vinculación con los medios de identificación 
electrónicos de los firmantes y, en su caso, de la representación legal de los firmantes y de aquella 
información con la que haya verificado el cumplimiento de fiabilidad de las firmas electrónicas avanzadas y 
emitir el certificado.  

 IV.  Poner a disposición de los firmantes los dispositivos de generación de los datos de creación y de 
verificación de firmas electrónicas avanzadas o sellos digitales.  

 V.  Informar, antes de la emisión de un certificado a la persona que solicite sus servicios, de las condiciones 
precisas para la utilización del certificado y de sus limitaciones de uso.  

 VI.  Autorizar a las personas que cumplan con los requisitos que se establezcan en reglas de carácter general, 
para que proporcionen los siguientes servicios:   

 a)  Proporcionar información sobre los certificados emitidos por el Servicio de Administración Tributaria, que 
permitan a terceros conocer:  

 1)  Que el certificado fue emitido por el Servicio de Administración Tributaria.  

  

2)  Si se cuenta con un documento suscrito por el firmante nombrado en el certificado en el que se haga 
constar que dicho firmante tenía bajo su control el dispositivo y los datos de creación de la FIRMA 
ELECTRÓNICA avanzada en el momento en que se expidió el certificado y que su uso queda bajo su exclusiva 
responsabilidad.  
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 3)  Si los datos de creación de la firma eran válidos en la fecha en que se expidió el certificado.  

 4)  El método utilizado para identificar al firmante.  

 5)  Cualquier limitación en los fines o el valor respecto de los cuales puedan utilizarse los datos de creación 
de la firma o el certificado.  

 6)  Cualquier limitación en cuanto al ámbito o el alcance de la responsabilidad del Servicio de Administración 
Tributaria.  

 7)  Si se ofrece un servicio de terminación de vigencia de los certificados.  

 b)  Proporcionar los servicios de acceso al registro de certificados. A dicho registro podrá accederse por 
medios electrónicos.  

 Las facultades mencionadas podrán ser ejercidas directamente en cualquier tiempo por el Servicio de 
Administración Tributaria, pudiendo hacerlo en forma separada o conjunta con las personas autorizadas en 
los términos de esta fracción. 

Los particulares que acuerden el uso de la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada como medio de autenticación o 
firmado de documentos digitales, podrán solicitar al Servicio de Administración Tributaria que preste el 
servicio de verificación y autenticación de los certificados de firmas electrónicas avanzadas. Los requisitos 
para otorgar la prestación de dicho servicio se establecerán mediante reglas de carácter general que emita 
dicho órgano administrativo desconcentrado.  

Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados 
válidos deberán contener los datos siguientes:   

 I.  La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán 
especificar las limitantes que tengan para su uso.  

 II.  El código de identificación único del certificado.  

 III.  La mención de que fue emitido por el Servicio de Administración Tributaria y una dirección electrónica.  

 IV.  Nombre del titular del certificado y su clave del registro federal de contribuyentes.  

 V.  Período de vigencia del certificado, especificando el día de inicio de su vigencia y la fecha de su 
terminación.  

 VI.  La mención de la tecnología empleada en la creación de la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada contenida en 
el certificado.  

 VII.  La clave pública del titular del certificado.  

 Cuando se trate de certificados emitidos por prestadores de servicios de certificación autorizados por el 
Banco de México, que amparen datos de creación de firmas electrónicas que se utilicen para los efectos 
fiscales, dichos certificados deberán reunir los requisitos a que se refieren las fracciones anteriores, con 
excepción del señalado en la fracción III. En sustitución del requisito contenido en dicha fracción, el certificado 
deberá contener la identificación del prestador de servicios de certificación y su dirección electrónica, así 
como los requisitos que para su control establezca el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas 
de carácter general.  

 Artículo 17-H.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria quedarán sin efectos 
cuando:   

 I.  Lo solicite el firmante.  

 II.  Lo ordene una resolución judicial o administrativa.  

 III.  Fallezca la persona física titular del certificado. En este caso la revocación deberá solicitarse por un tercero 
legalmente autorizado, quien deberá acompañar el acta de defunción correspondiente.  

 IV.  Se disuelvan, liquiden o extingan las sociedades, asociaciones y demás personas morales. En este caso, 
serán los liquidadores quienes presenten la solicitud correspondiente.  



 

56 
 

 V.  La sociedad escindente o la sociedad fusionada desaparezca con motivo de la escisión o fusión, 
respectivamente. En el primer caso, la cancelación la podrá solicitar cualquiera de las sociedades escindidas; 
en el segundo, la sociedad que subsista.  

VI.  Transcurra el plazo de vigencia del certificado. 

VII.  Se pierda o inutilice por daños, el medio electrónico en el que se contengan los certificados.  

 VIII.  Se compruebe que al momento de su expedición, el certificado no cumplió los requisitos legales, 
situación que no afectará los derechos de terceros de buena fe.  

 IX.  Cuando se ponga en riesgo la confidencialidad de los datos de creación de FIRMA ELECTRÓNICA avanzada 
del Servicio de Administración Tributaria.  

 X.  Las autoridades fiscales:  

 a)  Detecten que los contribuyentes, en un mismo ejercicio fiscal y estando obligados a ello, omitan la 
presentación de tres o más declaraciones periódicas consecutivas o seis no consecutivas, previo 
requerimiento de la autoridad para su cumplimiento.  

 b)  Durante el procedimiento administrativo de ejecución no localicen al contribuyente o éste desaparezca.  

 c)  En el ejercicio de sus facultades de comprobación, detecten que el contribuyente no puede ser localizado; 
éste desaparezca durante el procedimiento, o bien se tenga conocimiento de que los comprobantes fiscales 
emitidos se utilizaron para amparar operaciones inexistentes, simuladas o ilícitas.  

 d)  Aun sin ejercer sus facultades de comprobación, detecten la existencia de una o más infracciones previstas 
en los artículos 79, 81 y 83 de este ordenamiento, y la conducta sea realizada por el contribuyente titular del 
certificado.  

 El Servicio de Administración Tributaria podrá cancelar sus propios certificados de sellos o firmas digitales, 
cuando se den hipótesis análogas a las previstas en las fracciones VII y IX de este artículo.  

 Cuando el Servicio de Administración Tributaria revoque un certificado expedido por él, se anotará en el 
mismo la fecha y hora de su revocación.  

 Para los terceros de buena fe, la revocación de un certificado que emita el Servicio de Administración 
Tributaria, surtirá efectos a partir de la fecha y hora que se dé a conocer la revocación en la página electrónica 
respectiva del citado órgano.  

 Las solicitudes de revocación a que se refiere este artículo deberán presentarse de conformidad con las reglas 
de carácter general que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria.  

 Los contribuyentes a quienes se les haya dejado sin efectos el certificado de sello digital podrán llevar a cabo 
el procedimiento que, mediante reglas de carácter general, determine el Servicio de Administración 
Tributaria para subsanar las irregularidades detectadas, en el cual podrán aportar las pruebas que a su 
derecho convenga, a fin de obtener un nuevo certificado. La autoridad fiscal deberá emitir la resolución sobre 
dicho procedimiento en un plazo máximo de tres días, contado a partir del día siguiente a aquel en que se 
reciba la solicitud correspondiente.  

 Artículo 17-I.- La integridad y autoría de un documento digital con FIRMA ELECTRÓNICA avanzada o sello 
digital será verificable mediante el método de remisión al documento original con la clave pública del autor.  

 Artículo 17-J.- El titular de un certificado emitido por el Servicio de Administración Tributaria, tendrá las 
siguientes obligaciones: 

I.  Actuar con diligencia y establecer los medios razonables para evitar la utilización no autorizada de los datos 
de creación de la firma.  

  

II.  Cuando se emplee el certificado en relación con una FIRMA ELECTRÓNICA avanzada, actuar con diligencia 
razonable para cerciorarse de que todas las declaraciones que haya hecho en relación con el certificado, con 
su vigencia, o que hayan sido consignados en el mismo, son exactas.  
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 III.  Solicitar la revocación del certificado ante cualquier circunstancia que pueda poner en riesgo la privacidad 
de sus datos de creación de firma.  

 El titular del certificado será responsable de las consecuencias jurídicas que deriven por no cumplir 
oportunamente con las obligaciones previstas en el presente artículo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________________________________________________________________ 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-151-SCFI-2016, REQUISITOS QUE 

DEBEN OBSERVARSE PARA LA CONSERVACIÓN DE MENSAJES DE DATOS 

Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS (CANCELA LA  NOM-151-SCFI-

2002). 
 

1. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana establece los requisitos que deben observarse para la conservación 

de mensajes de datos y la digitalización de documentos en términos de lo dispuesto en los artículos 33, 38 y 

49 del Código de Comercio. 

2. Campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia general para los comerciantes que conforme a lo 
establecido en los artículos 33, 34, 38, 46 bis, 49 y 89 del Código de Comercio conserven mensajes de datos, 

así como los requisitos a cumplir en la digitalización de toda o parte de la documentación relacionada con sus 
negocios en soporte papel a un mensaje de datos, conforme a lo establecido en el Capítulo I BIS De la 

Digitalización del Código mencionado. 

5. Disposiciones generales 

5.1 Los comerciantes deberán observar los métodos que se describen en los Apéndices Normativos A y B 

de la presente NOM para conservar los mensajes de datos, así como para la digitalización de toda o parte de 

la documentación en soporte físico relacionada con sus negocios. 

5.2 La información que se desee conservar se podrá almacenar en uno o varios archivos diferentes y/o en 

una o varias computadoras. 

5.3 Sin perjuicio de lo que dispongan otros ordenamientos jurídicos aplicables, cuando se pretenda 

almacenar en un medio electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología, información derivada de un acto 

de comercio, que se encuentre soportada en un medio físico, los comerciantes podrán optar por migrar dicha 

información a una forma digital y, observar para su conservación en forma digital, las disposiciones a que se 

refiere la presente NOM. 

5.3.1 Los requisitos mínimos de los mensajes de datos resultantes de las digitalizaciones, procedimiento 

de migración de soporte físico a un medio electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología incluyendo el 

formato, metadatos, niveles de calidad, condiciones técnicas y estándares aplicables, se determinan en el 

Apéndice B de la presente NOM. 

5.3.2 El proceso de digitalización deberá ser controlado por un tercero legalmente autorizado, que 

constatará que dicha migración se realice íntegra e inalterablemente tal y como se generó por primera vez 

en su forma definitiva. El tercero legalmente autorizado deberá ser un Prestador de Servicios de Certificación 

acreditado para tales efectos. 

5.4 Los programas informáticos para la conservación de los mensajes de datos, así como los equipos para 

digitalización, deberán cumplir con los métodos que se describen en los Apéndices Normativos A y B de la 

presente NOM. 

 

________________________________________________________________________________________ 
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NORMA MEXICANA NMX-I-305-NYCE-2016 Tecnologías de la 

información – Manejo y preservación de documentos seguros a través 

de sistemas digitales. Correo electrónico certificado. 
 

0 Introducción  

  

En años recientes diversas empresas han realizado esfuerzos para ofrecer documentos confiables que 
permitan reconocer la autoría y evitar que sean rechazados, así como para garantizar que no han sido 
alterados ni modificados. Sin embargo, no contemplan requisitos obligatorios indispensables que posibiliten 
la adecuada identificación de los autores y su contenido para el intercambio entre sistemas.   

  

Por lo tanto es de gran importancia crear una Norma Mexicana que permita al menos:  

 a) Garantizar la autoría y evitar el rechazo del (de los) autor (es);  

 b) La facilidad de contar con un mecanismo de validación universal del documento para que terceros no 
requieran peritajes técnicos;  

 c) Facilitar el intercambio de dichos documentos entre múltiples sistemas sin que exista tecnología 
propietaria para ello y sin requerir intervención humana, es decir, neutralidad tecnológica.  

  

Entre los beneficios de contar con una Norma Mexicana para el Documento Oficial Electrónico (DOE) se 
cuenta:  

  

1. Se logra la interoperabilidad entre sistemas sin que deban corresponder a ningún fabricante o 
desarrollador en particular. Al existir una estructura predefinida de datos requeridos y opcionales, es posible 
emitir y recibir documentos de forma predecible;  

  

2. En caso de controversia, desacuerdo o litigio se cuenta con una prueba plena, toda vez que el 
Documento Oficial Electrónico al estar constituido con base en una Norma Mexicana conocido y público 
suprime las posibilidades de ser objetado. La validación del mismo, donde se aplican las mismas reglas que 
para su generación, otorga total certidumbre ya sea de su integridad, autoría y no rechazo, o bien de su 
alteración y/o modificación en su estructura y contenido, sin dejar a los involucrados lugar a dudas de su 
condición, que puede ser válida o inválida;  

  

3. Contar con un documento autocontenido, es decir, un documento que: 

a) No requiere de conexión a otro sistema para interpretar sus datos. Por ser un archivo digital puede 
utilizarse cualquier mecanismo magnético, electrónico o digital que almacene archivos digitales para ser 
transportado y, por lo tanto, intercambiado por medios físicos o de comunicación electrónica;  

  

b) Considera la estampa de tiempo como un mecanismo que da certidumbre al momento preciso en el 
que los firmantes participan en la integración del documento;  
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c) La Norma Mexicana incluye los certificados digitales del (de los) autor(es), así como de la organización 
de la que proviene, e inclusive de los archivos anexos que se incorporen al DOE, por lo que el contenido y los 
anexos no son objetables y están integrados al DOE;  

  

d) La Norma Mexicana considera la obligación de incluir el resultado de las validaciones del estado de la 
posible suspensión o revocación de los certificados involucrados;  

  

e) Puede ser interpretado por medio de una representación gráfica o visualizado con el simple uso de un 
navegador o un bloc de notas electrónico sin necesidad del uso de tecnología propietaria;  

  

f) El archivo del DOE por ser autocontenido puede validarse con cualquier solución de validación que 
cuente con la versión de la Norma Mexicana con la que fue creada, es decir, iniciar con la primera versión y, 
en su caso, las subsecuentes. 

 

 

1 Objetivo y campo de aplicación.  

  

Esta Norma Mexicana establece las reglas de elaboración y verificación de los Documentos Oficiales 
Electrónicos, mismos que: permiten la sustitución de documentos y oficios impresos en papel, aumentan la 
certeza de la autoría e integridad y cronología de dichos documentos al utilizar Firmas Electrónicas Avanzadas 
(FEA), estampado de tiempo, formatos y estándares tecnológicos abiertos.  

  

La implementación de esta Norma Mexicana posibilita que la generación, uso, intercambio y resguardo de 
documentos oficiales pueda ser automatizado sin depender de proveedores o tecnologías propietarias.  

  

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones técnicas que las organizaciones en territorio nacional 
deben observar para garantizar la interoperabilidad entre sus sistemas de manejo documental.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________________________________________________________ 
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REGLAS GENERALES a las que deberán sujetarse los Prestadores de 

Servicios de Certificación. 
 
1. El presente instrumento establece las Reglas que deberán cumplir los interesados en obtener 
la acreditación por parte de la Secretaría de Economía para poder ser Prestadores de Servicios de 
Certificación y ofrecer los servicios de emisión de Certificados Digitales, Sellos Digitales de Tiempo, 
Conservación de Mensajes de Datos, Digitalización de Documentos en Soporte Físico, así como para actuar 
como Tercero Legalmente Autorizado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del Código de 
Comercio y la NOM-151-SCFI-2016, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2017. 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

De los Requisitos y del Trámite de Acreditación 

3. Conforme a lo dispuesto por el artículo 102 inciso A) del Código de Comercio y 5o. del Reglamento, 
los interesados para poder ser Prestadores de Servicios de Certificación y ofrecer los servicios de emisión 
de Certificados Digitales, Sellos Digitales de Tiempo, Conservación de Mensajes de Datos, 
Digitalización de Documentos en Soporte Físico, así como para actuar como Tercero Legalmente Autorizado, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del Código de Comercio y la NOM-151-SCFI-2016, podrán 
presentar solicitud para uno o varios Servicios. 

  

Para tales efectos, los solicitantes deberán comprobar que cuentan con los elementos 
humanos, materiales, económicos, tecnológicos y procedimientos establecidos en los TÍTULOS QUINTO, 
SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de las presentes Reglas, de acuerdo con el servicio que se trate. 

4. En caso de que un Prestador de Servicios de Certificación solicite la acreditación para prestar 
servicios adicionales a los previamente autorizados, la Secretaría tomará en consideración los recursos 
humanos, materiales, tecnológicos y procedimientos del servicio ya acreditado. Por lo anterior, el Prestador 
de Servicios de Certificación únicamente deberá cumplir con los requisitos faltantes correspondientes al 
servicio solicitado. 

Lo anterior, no es aplicable tratándose de los recursos económicos, toda vez que el Prestador de 
Servicios de Certificación deberá exhibir dicho requisito por cada servicio solicitado. 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO QUINTO 

De la Emisión de Certificados Digitales 

TÍTULO QUINTO 

De la Emisión de Certificados Digitales 
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19. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 102 apartado A fracción II del Código de Comercio y 
5o. fracción III del Reglamento, para obtener la acreditación como Prestador de Servicios de Certificación en 
la emisión de Certificados Digitales, los solicitantes deberán comprobar que cuentan con los 
elementos humanos, económicos, materiales y tecnológicos que se mencionan en el presente apartado: 

________________________________________________________________________________________ 

Circular Única Bancaria. 2018 

 
 

TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 
 

Capítulo I Definiciones 

  

Artículo 1.- Para efectos de las presentes disposiciones, se entenderá por: 

 

LXXII. FIRMA ELECTRÓNICA Avanzada o Fiable: a la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada o fiable a que se refiere 

el Código de Comercio. 

Artículo 253.- Los avalúos deberán contener la identificación de la Institución que los emita, así como los 

nombres y firmas autógrafas o, en su caso, electrónicas avanzadas de los funcionarios autorizados por la 
propia Institución para suscribir avalúos o de los apoderados que con su firma obliguen a la Institución para 

los mismos efectos, que proporcionen el servicio de avalúos, con mención del puesto o función que 
desempeñen con su respectiva clave. Asimismo, los avalúos deberán contener el nombre y la firma autógrafa 

o, en su caso, electrónica avanzada de los valuadores, así como la clave que estos últimos tengan en la 

Institución de que se trate.  

Asimismo, en caso de Créditos Hipotecarios de Vivienda, las Instituciones que cuenten con una unidad de 

valuación propia, deberán cerciorarse de que los avalúos cumplan con los requisitos previstos por la Ley de 
Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado y las disposiciones que de dicha ley 

emanen.  

Artículo 253 Bis.- Las Instituciones podrán elaborar dictámenes técnicos en formato digital, a fin de entregar 

con tal modalidad los avalúos que les soliciten, siempre que se cumplan los requisitos siguientes:  

 I. La Institución proporcione al cliente:  

 a) El archivo electrónico Cifrado e inalterable, que contenga el dictamen técnico del avalúo, incluyendo 

las firmas electrónicas avanzadas del funcionario autorizado por la propia Institución para suscribir avalúos o 

del apoderado que con su firma obligue a la Institución para los mismos efectos, así como la del valuador.  

 b)  Los certificados digitales que autentifiquen el archivo y firmas electrónicas avanzadas, los cuales 

deberán estar vigentes al momento de su entrega. En todo caso, tales certificados serán expedidos por Banco 
de México o alguna otra autoridad certificadora autorizada por éste, en términos de lo dispuesto por el 

Código de Comercio en materia de firma electrónica, así como de la Circular Telefax 6/2005 del 15 de marzo 

del 2005 emitida por dicho Banco Central, o la que la sustituya. 

Artículo 307.- Las Instituciones, para la contratación de los servicios de Banca Electrónica con sus clientes, 
adicionalmente a lo previsto en el Artículo 306 anterior, se sujetarán a lo siguiente:  
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I. Deberán obtener el consentimiento expreso mediante firma autógrafa de sus clientes, previa identificación 
de estos, mediante FIRMA ELECTRÓNICA avanzada o fiable de sus clientes, siempre y cuando estas se sujeten 
a lo establecido en el Código de Comercio para estos efectos, o bien, mediante alguno de los procesos 
previstos en los Artículos 51 Bis 6 y, en su caso, 51 Bis 8 de estas disposiciones. 
 
 
 
________________________________________________________________________________________ 

 

Ley de Instituciones de Crédito. 
 

Artículo 52.- Las instituciones de crédito podrán permitir el uso de la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada o 
cualquier otra forma de autenticación para pactar la celebración de sus operaciones y la prestación de 
servicios con el público mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean 
privados o públicos, y establecerán en los contratos respectivos las bases para determinar lo siguiente:  

  

I.  Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;  

  

II.  Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades correspondientes a su uso, y  

  

III.  Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos 
y obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate.  

  

Cuando así lo acuerden con su clientela, las instituciones podrán suspender o cancelar el trámite de 
operaciones que aquélla pretenda realizar mediante el uso de equipos o medios a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, siempre que cuenten con elementos suficientes para presumir que los medios de 
identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en forma indebida. Lo anterior también resultará 
aplicable cuando las instituciones detecten algún error en la instrucción respectiva.  

  

Asimismo, las instituciones podrán acordar con su clientela que, cuando ésta haya recibido recursos mediante 
alguno de los equipos o medios señalados en el párrafo anterior y aquéllas cuenten con elementos suficientes 
para presumir que los medios de identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en forma indebida, 
podrán restringir hasta por quince días hábiles la disposición de tales recursos, a fin de llevar a cabo las 
investigaciones y las consultas que sean necesarias con otras instituciones de crédito relacionadas con la 
operación de que se trate. La institución de crédito podrá prorrogar el plazo antes referido hasta por diez días 
hábiles más, siempre que se haya dado vista a la autoridad competente sobre probables hechos ilícitos 
cometidos en virtud de la operación respectiva.  

  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando las instituciones así lo hayan acordado con su 
clientela, en los casos en que, por motivo de las investigaciones antes referidas, tengan evidencia de que la 
cuenta respectiva fue abierta con información o documentación falsa, o bien, que los medios de identificación 
pactados para la realización de la operación de que se trate fueron utilizados en forma indebida, podrán, bajo 
su responsabilidad, cargar el importe respectivo con el propósito de que se abone en la cuenta de la que 
procedieron los recursos correspondientes.  
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Las instituciones que por error hayan abonado recursos en alguna de las cuentas que lleven a su clientela, 
podrán cargar el importe respectivo a la cuenta de que se trate con el propósito de corregir el error, siempre 
que así lo hayan pactado con ella.  

  

En los casos señalados en los cuatro párrafos anteriores, las instituciones deberán notificar al cliente 
respectivo la realización de cualquiera de las acciones que hayan llevado a cabo de conformidad con lo 
previsto en los mismos.  

  
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, en 
sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

 

La instalación y el uso de los equipos, medios y formas de autenticación señalados en el primer párrafo de 
este artículo se sujetarán a las reglas de carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, sin perjuicio de las facultades con que cuenta el Banco de México para regular las operaciones que 
efectúen las instituciones de crédito relacionadas con los sistemas de pagos y las de transferencias de fondos 
en términos de su ley.  

  

Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en términos de las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 115 de esta Ley, con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar 
actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 
especie para la comisión de los delitos en contra de su clientela o de la propia institución.  

  

El intercambio de información a que se refiere el párrafo anterior no implicará trasgresión alguna a lo 
establecido en el artículo 142 de esta Ley.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________________________________________________________________ 
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Ley para regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 
 

Artículo 56.- Las ITF podrán utilizar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 
sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o 
públicos para otorgar sus servicios y podrán permitir el uso de la FIRMA ELECTRÓNICA avanzada o cualquier 
otra forma de autenticación para dar acceso a sus Clientes a su Infraestructura Tecnológica, contratar sus 
productos y servicios o realizar Operaciones.  
  
El funcionamiento y uso de tales equipos, medios y formas de autenticación se sujetará a los requisitos 
establecidos en las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la CNBV, respecto de las 
instituciones de financiamiento colectivo, o la propia CNBV y el Banco de México, de manera conjunta, 
respecto de las instituciones de fondos de pago electrónico.  
  
Dichas formas de autenticación producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
suscritos con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio, siempre que cumplan 
con las disposiciones a que se refiere este artículo.  
  
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de aquellas otras facultades con que cuenta el Banco de 
México para regular las operaciones que efectúen las ITF relacionadas con las características de las 
Operaciones de estas últimas instituciones, así como sus actividades vinculadas con los sistemas de pagos. 
 
 
________________________________________________________________________________________ 

Ley del Mercado de Valores. 
 

Artículo 199.- Las operaciones que las casas de bolsa celebren con su clientela inversionista y por cuenta de la 
misma, se regirán por las previsiones contenidas en los contratos de intermediación bursátil, que al efecto podrán 
ser celebrados por escrito, mediante firma autógrafa, o bien mediante FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA de sus 
clientes, otorgada conforme al mecanismo de certificación previsto por el Código Fiscal de la Federación ante el 
Servicio de Administración Tributaria y conforme a lo establecido en el Código de Comercio, salvo que, como 
consecuencia de lo dispuesto en esta u otras leyes, se establezca una forma de contratación distinta. 

Por medio del contrato de intermediación bursátil, el cliente conferirá un mandato para que, por su cuenta, la 
casa de bolsa realice las operaciones autorizadas por esta Ley, a nombre de la misma casa de bolsa, salvo que, por 
la propia naturaleza de la operación, deba convenirse a nombre y representación del cliente, sin que en ambos casos 
sea necesario que el poder correspondiente se otorgue en escritura pública. 

Los clientes que suscriban contratos de intermediación bursátil celebrados mediante FIRMA 
ELECTRÓNICA AVANZADA producirán los mismos derechos y obligaciones que los celebrados mediante firma 
autógrafa y sujetos a la normatividad administrativa aplicable. 
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